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Señor 
Presidente 
Senado de la República 
Honorables Senadores 
Congreso Nacional 
Ciudad 

Resulta de gran satisfacción para mí, pro
ceder a r·endir ponencia para seg·undo debate 
al proyecto de ley mencionado, en virtud del 
cual se le reconocen derechos territoriales, 
económicos, políticos, sociales· y culturales a 
las comunidades negras de Colombia. 

, 

1 . Marco histórico .. 

1. 1 .  !El trastorno de la cultura negra. 

Como lo expr.esa Manuel Zapata Olivella, en 
el libro "El hombre colombiano". Las ideas 
huma;nistas y relig'iosas que agitaban las men
tes de los siglos X.VI y XVII en torno a las 
libertades y a la naturaleza divina del hom
bre, propiciaron candentes debates sobre el 
derecho de esclavizar a los indígenas de 
América y .Africa. El debate que recogía las 
inquietudes libertadoras de· 1a incipiente bur: 
guesía enfrentada al despotismo. monárquico 
y a la nobleza feudal, planteó el problema de 
la esclavitud en dos aspectos que correspon
dían básicamente a sus demandas: 

a) Necesidad de liberar a los siervos de su 
condición "res mancipi'', como los consideraba 
el derecho romano visigodo, aherrojados a los 
feudos como parte integrante e inseparable 
de los bienes territoriales, y 

b) Reconocer la condición humana de ne-. 
gros e indios y, por tanto, hacerlos merece
dores del trato igualitario reservado a cual
quier hombre. 

Pero los reclamos sociales se perdían en 
abstracciones sobre la necesidad de conceder 
al esclavo ciertos derechos de movimiento 
frente al amo, cuando aquel fundamental
mente reclamaba y luchaba por su vida. 

En el ·campo religioso se· especuló con la 
posesióµ o no del alma por parte del indio y 

· del negro sin a;dvertir que la esclavitud a la 
par que se aprovechaba de la :fuerza física del 
hombre, históricamente distinta al animal, 
entraba a explotar de hecho su creatividad 
social, imposible si hubiesen carecido de es
píritu, inteligencia_ y. sensbilidad. De esta 
contradición entre el usufructo de la capa
cidad creadora del. esclavo y la negación de 
sus potencias espirituales arranca, desde la 
más remota antigüedad, el prejuicio genera
lizado, de desconocer los aportes culturales 
dados por africanos e indígenas al desarrollo 
de nuestra cultura .. 

En lo que respecta a los ne.gros, traídos a 
la América y a Colombia. como máquinas 
productoras de energía muscular, es perti- · 
nente analizar las agresiones culturales de 
que fueron objeta y poder valorar en tan 
deprimentes circunstancias, cuánto tuvieron 
que dar de sí para· resguardar su integridad 
física, poder llenar los requerimientos máxi
mos a que se les forzaiba y afirmar su condi
ción cDead:ora. 

Los debates que aflora1·on en la Península, 
provocados principalmente por religios0is, se 
fundamentaron en consideraciones apologéti
CF.s: La España Católica no podía ser indi
ferente a fa e:sclavitud que había mantenido 
el Imperio Otomano en los territorios libe
rados y mucho menos extenderla al Nuevo 
Mundo. 
. La esclavitud y el tráfico negrero eran am
pliamente legalizados en España desde la pre
sencia de los fenicios y seguramente desde 
milenios antes. 

La, indagación de las culturas de donde pro
cedían los e.sclavo•s africanos apenais comenzó 
a plantearse a principios de este siglo por 
parte de eminentes investigadores. .Se hizo 
necesario que· 1wolucionara la antropología 
cultural para de.sembarazar.se de fos prejuicios 
que venían· oscuTeciendo lrus mentes aún de 
los hombres más liberales. El cu.estioniamiento 
que habitualmente se hacían se limitaba a 
preocupaciones histórica1s, económicas y po
líticas -puertos de embarque, zonas de ca
cería, número de· esclavos, oficios a los que se 
les destinaba, número de pobladores, Levan-

tamientos, part�cipación de negros en la.s 
·luchas emancipadoras, etc.-, nunca con el 

· criterio de determinar sus etnias y culturas. 
Se presumía, y todavía hay quienes incurren 
en este error, que tales seres privados de li
bértad, d�nudos, hambrientos, carentes de 
una lengua inteligible, pudieran tener a.lgo · 
distinto que a.portar a la aculturación ameri
cana, que> sus manos y músculos. 

Se ignoraba que un ser humano aún colo
cado en la más extrema situación de inco
municación, extraño de su tierra, expoliado 
de su cultura, mientras tenga uso de razón, 
constituye una célula cultural capaz de crear 
ideas,- haceri.se a medios expresivos, formas y 
herramientas adecuadas para generar por si 
solo o en asocio de otros, los valores tradicio
nales de la cultura de donde. proceda. 

Sigue el maestro Zapata Olivella, afirman
do: _"En la profusión de cambios filosóficos, 
políticos y económicos que sacuden la sociedad 
contemporánea ha pasado inadvertida para la 
mayoría de los ideólogos que esta afirmación 
de la antropología cultural, constituye el fun
damento· más revolucionario jamás antes 
planteado por la humanidad. Las proyecciones 
de tan simple enunciado en el campo de la 
sociología política se escapan a La mente más 
sagaz. De.c;;de luego que este hecho, por su 
importancia intrínseca, reconózca.sele o no. su trascendencia cultural ha constituido la 
esencia so1bre la cual se basa la trans.for�a-

. ción social de la humanidad, aún desde los 
más remotos tiempos prehistóricos". 

El antropólogo R.ogerio Veláquez, fue quien 
en Colombia inició investigaciones. tendien,tes 
a encontrar la huella de sus antepasados afri
canos en el Chocó y el 0Litoml Pacifico del 
país. Le siguieron 1en esta búsqueda antropó-
1.ogos, sociólogos y religiosos como San Pedro 
Claver, quien se preocupó por identificar las 
culturas de donde procedían los esclavos'. 

Uno de los mayores tratarnos para el es
clavo en la .sociedad colonial estuvo en las 
agresione1s culturales a· través de amputacio
nes fís·icas que impedían la reproducción, la 
destrucción de la famllia, castración creativa 
y enajena1ción espiritual, las cuales fueron 
.superadas al tener que reacciona.r con auto
ridad hasta prnyectar la propia identidad en 
la.s formas del opresor. 
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He aquí una muestra: de las agresiones su
fridas por el esclavo africano: 

Opresión por negro 
como mujer 
del ser hombre 
como m.iem1bro de· una ·.sociedad 
por ser extranjero 
de su cultura 
de sus aspirnciones 
politic,a 
económica 
de la difi�ultad de constituir una 
familia. 
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con formas hispánica,s, se generalizaron cos
turn.bres ccmo la poligamia, la polarización 
pat1·iarcal de la famllia y el culto a la fuerza 
física. Siguiendo sus directrices de afirmación, 
el negro asumió espiritual y físicamente una 
posición de. coñ.qu�sliador ante el indígena. 
No es de extrañar que en muchas de las co
munidades totalmente negras de esta región . 
colombiana, se dé el cruso de rechazar la in
corporacióll · de eliementos extraüos a la· tra
dición africana. 

Eh el litoral Atlántico y en las regiones oc
cidental y norte el.e Antioquia, la actitud del 
negro fue totalmente distinta, salvo las con
tadas agrupaciones . de cima,rrones evadidos de 

E¡;;tas opresiones se verificá;bari a. través de . la construcción de las murallas, en donde se 
una educación repnesiva ·cte BUS ··sentimientos realizó un· fenó1ne:tio similar al anotado, la que ·se imponía en virtud de las ·relaciones mayoría de los esclavos, obligados a convivir 
sq;ciales, la prefijación de su.s actividades, .el éoi1 los a111os.aunque nó estuvieran mezclados 
señalamiento de su conducta Y la proscripción . detemünó un intercambio ·cultural que sirvió 
de sus afectos filiales. Puede. afií:marse que ·de base a un ·pronto mestizaje en la sangre 
ningün otro pueblo en· la historia de. Ja .hu- y ·en la éultura . · 
rr:i.anidad haya estado sometildo - a violencias La actitud ps�cóafectiva predominalite,- sin 
tan expoliadoras y que. haya tenido .q�e ;r�s- . nírigürta oportunidad de rehacer las· formas 
ponder con mayor creatividad a la .-opr.esión. éulturales. ari"ricanas que procedían .de regio-
El aporte sustancial del negrn. en' las- ártes, ·nes distint.a::L como: Congo, Guinea, Cabo 
la música, la danza, el canto, la litera-tm;-}1,.·el · Vérde; santo Tomé; i:.:;enegal, . fue la. de asi- .. 

deporte, las artesanías--y el·tl).estizaje. ·étnico . níUar abiertamente cuanto encontró a su 
en la cultura universal es de· ta1. magnitud,·.: .. , .·alreded'or: lo hhspánico; -lo indígena y lo mes-
· que cada vez .más sorp�ende· y de'scmiei'érta .. ;tizo. :Esto con.formó él proceso de incorpora� 
a los investigadores. · , . .. · ción total: daba. y rec�bía sin reticencia.· Así 

1. 2. N comercio negrero. 

Los principales. puertos negreros en América 
a lo larg·o de tres· siglos y med_io ·de .esdavitud 
fueron Cartagena y Veracrriz. En los primeros 
viajes de los <lescubridores ya vinieron escla.:. 
vos africanos al continente. En la me.di da en 
qu� crecieron las necesidades de obrá de mano 
en el continente debido al desarrollo de la 
pr_oducción minera y agropecuaria, aumentan 
los mercacl.erns de esclavos -portugueses; ho
lande.ses,' alemanes, franceses, ingleses· y és
p�ñole.s- y se prodigan las li.cencias de im
portación. No obstante, el comercio negrero 
horrorizalba las conciencias de algunas mentes 
Iióerales y algunos funcionarios encargados 
de cobrar los impuestos extr,e:maban la vigi
lancia para evitar la introducción de esclavos 
sin pagar los aranceles reglamentarios, el 
drama de los negros proseguía, cada vez más 
doloroso, debido a que escasieaban las reservas 
africanas eü tanto que aumentaba la derrian
dá de sus brazos y creatividad, lo que hace 
que en América se organicen establos para la: 
reproducción de negros. 

La transmisión de enfermedades, el e.sea.so· 
y ·pésimo alimento ocasionó mermas con:side
rab les de negros. 

· 
·'Las noticias que llegaban a Eur·opá sobre 

los horrores del comercio negrero, desperta
ban la pasión misionera de algunos religiosos. 
Eri Cartagena de Indias, se concentraron va
rios misioneros. El más destacado predecesor 
de San Pedro Claver, fue el Padre Alonso de 
Sandoval. Sin embargo,. fue el propio San Pe'
dro Claver, quien mejor con1prendiera la 
'situación humana, social y cultural de los 
negros en una época en que se les negaba su 
condición de seres humanos. 

La dilatada excensión del mercado negrero, 
que incluía puertos europeos de redistribu
ción, como Cádiz en Espafla, .sumados a las 
largas travesías del Atlántico o del Pacifico, 
han hecho excesivamente complejo el cono
cimiento del fenómeno de la trarisculturación 
afric·ana en nuestro 1continente. 

1 . 3. El aporte del negro a la cultura . 
y a la economía colombiana. 

Según Zapata Olivella, en el Litoral Pací
fico, donde la a<sociación con er blanco v el 
indio se verificó en poca escala, el negro trató 
de reforzar sus reacciones propias, imponien
do su carácter a. las formas que asimilarba. 
Así en esta región encontramos una mayor 
riqueza de elementos y de la cultura material 
africana. En la estructu;ra social, mezclada.s 

surgió el mestizad e triétnico. 
· El aporte más importante que el negro haya 

dado al folclor y a la cultura. colombiana está . 
en las .actitudes psicoafect.ivas que asumió 
frente a · 1a cultural que· encontró "en . este 
·continente. Aquí en la interioridad dé su 1seri
timiento ·en el hambre y la necesidad de ha
cers1e a nuevas pauta.s de conductia -cultural, 
.Perdidas las suyas, el negro. debió recrear va
lores que le permitieran integrarse volunta
riamente o no a un fenómeno social ya irre-· 
versible: ia tran.sculturación americana. 

·En Colombia, sin embargo, con .ser 'notorios 
los aportes africanos en la cultura·· material 
y _1social, no han sido ·suficientemente resal
tados. Abunda.i1 razones que expliqúen esta 
p�radoja. La capacidad éreadora mediante la 
fuerza física generalmente .Se apreci¡:t por el 
·carácter die las herramientas y·no por quienecS · 
las utilizan. El negro obligado ·a recibir los 
instrumentos de trabajo del amo; aparecía 
como un simple manipulador de ellos cuando 
en realidad a través· de la1s herramientas· o ·de 
las formas sociales que le impusieron,· apor
truba las experiencias ·de su ptopia tradición 
africana. El interés que ponían los amos en 
adqúirir esclavos con experiencias en oficios 
por lo.::. que pagaban crecidas sumas, nos per
miten afirmar que fueron importantes sus 
aportes al d'e.sarrollo. cte· nuestra agricultura, 
extracción de minerales; paistoreo, confección 
de canoas, culina1ria. y otras formas de crea
tividad· mate1•ial. 

En cuanto al desarrollo económico y cul- · 
tura! del país desde la época de la· colonia 
el negro ha intervenido en la éxpiotación de 
riqueza¡s como el oro, gestionado por los ma- · 
zamorreros quienes habían logrado escapar 

. del control de sus amos. Esto en adición a ·1a 
Pl'.Odu0ción que hacían en las haciendas de 
trapiche o de ganado y en las casas de los 
amos donde desempeñaban tra.bajos domés
ticos. Su aporte arquitectónico lo encontramos · 
en: la ·construcción de la1s fortalezas militares, 
la:s murallas de Cartagena de Indias, que hu
biesen .sido difícilmente construidas 1sin el 
aporte de la mano de obra negra. Así mismo, 
la expórtación de la· riqueza colonial sin los 
bogas ni los estibador1es de ancestro afli0ano. 
Hoy la riqne:,-,a nacional sigue estrechamente 
ligada al s,porte de la1s comunidades negras. 
Sin ellas, no _es fácil imagina,r la producción 
aurifera, pesquera, maderera, industrial y ar
tesanal. Lo mismo puede decirse del funcio
namiento de las plantaciones azucai"eras, ba
naneras, algodoneras, palma africana y de 
pastos para el ganaclo, al igual que los zoo
criaderos del Pacífico que exportan camarones 
y otras riquezas marinas desde Tumaco y 
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otros puntos de la Cuenca del Pacífico no 
existirían sin los esteros que han cuidado los 
campesinos pescadore,s. 

YFt es hora que el reconocimiento de los 
derechos afl'ocolombianos tenga como punto 
de partida el que el oro que hoy ti·enen - las 
arcas naJcionales ha sido producido por los 
propios negros. 

La riqueza de los aportes afrocolombianos 
en música, ·danza, arte, poesía, tradición oral 
y deporte fundamentan la proyecci6n in ter-· 
nacional de la idéntidad colbmbiana. 

1 .  4. La colonización negra del Pacífüm. 

La colonización de la Costa Sur de Colom
bia por los libertos negros es uno de nuestros 
gestos generalmente inadvertidos por snció- -

·1ogos e historiadores, de acuerdo con las inve.s .. 
tigaciones adelantadas por el escritor Manuel 
Zapata Olivella. Sigue este. investigador di
ciendo que, en· la dinám�ca social de· mediados 
dei· siglo pasado, el trnbajo asalariado y alto 
costo de los esclavos, aconsejaba la sustitución 
de. esclavitud. por un. sistema. de explot;:i.ción . 
capitalista, más productivo. En tales condi
ciones la liberación de los esclavos, a la par 
que .corregía una de las infamias más crueles 

·de la humanidad, arrojó a miles de seres a 
una nueva desigualdad social al negár:seles 103 . 
más mínimos recursos técnicos de s'ulb.si.sten- · 
cia: tierra, herramienta de trabajo, educa.,. 

, ción, etc. . 
Podemos-resumir 10:::; factores socioeconómi

.cos determinantes para que el flujo de los 
libertos-. .se orientara hacia el litoral y no 
sobre los centros urbanos: 

a) La· liberación dejó a los .libertos sin ins
trumentos de trabajo, sin tierra y medios de 
subsi:stencia, obligándolos a buscar regiones 
baldías; 

�) Los centros mineros y haciendas paga
ban salarios· irrisorios que imponían una 
esclavitud. Al concedérsele la libertad, lo� 
nuevos ciudadanos se ,encontraron en la alter
nativa de vegetar en las vecindades de las 
haiciendas, sus antiguos campos de cautiverio, 
en solicitud de irriosorio.s salarios que los 
subyugaba aún más., acercarse a los centros 
urbanos, ,en donde por experiencia no igno
raban el trato vejatorio que le darían --<Sin 
trabajo, compelidos a la inanición, ·el robo, 
la prostitución y la cárcel--, o tomar la deci-

. sión promisoria de emigrar en masa rhaci.a la 
zona selvática en las márgenes de los. ríos y 
el' litoral. Y en efecto, fül 1851 ,  comienza el 
éxodo negro hacia la coloni2:ación de la Costa 
del PacHico; 

e) La vocación de minero que obsesionaba 
hasta la locura a blancos y negro.s despertó 
en los libertos la ilusión de un pronto enri
quecimiento a base de un inesperado golpe de 
suerte. 

Las plazas para oficios domésticos que se
gura.mente podían constituir un medio de 
iricorporan;e a la ciudad, e.staJban excesiLva
ménte copadas desde mucho antes de libe
rarseles. 

Lfl dedicación a los servici.o.s domésticos, 
llegaba a concentrarse en casa de algunos 
amos hasta más ·ae 17 esclavos, llegando en 
muchos casos a aue las esclavas se dedicaran 

. a la prostitución- en benefici.o de sus dueños. 
Nícole Pujol, afirma que los negros en la;s 

dos última� centurias han emigrado constan
temente. Esta migración se :ini.ció en 1780 de 
los campos mineros del Chocó al río Tuira, 
más tarde del Alto Atrato y del San Juan a 
Cupido y Juradó, y a lo largo de 1a Costa 
Pacifica y del Valle c1el Baucló. Durante el 
período de la emancipación, aumentan la-:� 
migraciones de los negros, durante la guerra 
de independencia, muchos de 1e:Uo.s desde Bar
bacoas y el Chocó, quienes hicieron parte de 
las fuerzas revolucionarias de Bolívar. Al ter
minar esta,.c; guerras fueron hacia los valles 
del Canea y del Magdalena, y después de la 
emancipación se amplió el éxod.o de los cen
tros mineros a las tierras fértiles y cultivRdas 
o cultivables. · 
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j\_ctualmente la corriente· rúral negra apun-
. ta hacia los centros urbamos de Quibdó, Bue
naventura, Gali, Popayán, Pa.sto, etc. Otros 
roáis decididos se aven�uran ¡_i_ ciudades más 
ar' interior como Medellín, Girardot_. !bagué, 
Neiva y Bogotá. 

La Costa At,ló'1�'cq · '"5 la región preferida 
por los emigr::nte'i el.el Litoral Pacífico. 

La presencia de e.studiantes negros en los 
colegios de secundaria y universidades de la 
capttal de la R.epúblioa procedentes de las 
ruralíais y ciudades del Pacífico, es cada vez 
mis notoria. La,s vía,s de comunicación, el 
incremento económico de algunas familias 
dedícada,s a la agricultura u otros menesteres, 
coni;ribuyen· a que uno o dos hijos d!e proles 
numerosas, puedan seguir carrera en los cen
trns capitalino.s, de donde generalmente no 
regresan ·a sus villorrios. 

2 .  El Pacífico colombiano hoy. 

El LitorafPacífico colombiano se caracteriza 
por la extrema pobreza de su población, la 
gran riqueza ambienta_l y la escasa presencia. 
del Estado. · -

En lo referente a la extrema pobreza de su 
población encontramos que unos 817 ·. ·000 ha
bitantes de tres grupos étnicos registran una 
tasa de· crecimiento de su población del -2% 
superior a la nacional que .es el 1 .  8%.  La gran 
mortalidad infantil de 110 niños por caéia mil 
na,cidos ( 4 .o 5 veces mayor que el promedio 

·nacional y una de las más altas del mundo) 
es consecuencia de . enfermedades_ como ·el 
paludismo, la tuberculosis, deficiencias intes
tinales y problemas respiratorios resultado de 
las precarias situaciones sanitarias y la -escasa. 
cobertura 'en servicios de salud ( 1.'6 médicos, 
O. 3 odontólog·os y O. 6 enfermeras por cada 
1 0. 0 .00 habitantes en 10 hospitales y 137 cen
tros de salud). 

La educación es otro problema igualmente 
grnve, en la escuela primaria la escolaridad 
neta es del 60% en la zona urbana y del 41% 
en la zona rural. La tasa bruta de ·escolaridad 
es del 23 %, y del 43% de la población rural y 
del 20% de la urbana es analfabeta. La.8 con
diciones sanitarias· en la zona rural· son ca.Si 
inexistentes en cuanto a su ,cobertura y en lo 
urbano muy bajas en su cubrimiento del 48% 
en acueducto, 1 0% en alcantarillado y: 10% 
en -aseo. 

- La fortal_eza del Pacífico está ·en su gran 
riqueza ambiental, la cual tiene el 80% de su 
área cul:Ji.erta de bosque!l, calculada en 5. 4 
millorues de hectáreas, que producen el 47 % 
de la madera aserrada del país, un potencial 
pesqueróentre las 100 . 000 y las 310 . 000 tone
ladas por año. Una alta, bfodiversidad repre
.sentada en más de 400 especies de árboles y 
800 vertebrados pór !hectárea. 

El ám)Jito del Pacífico colo�biano conocido 
como el Chocó Biogeográfico, es .una- de las 
regiones del mundo caracterizada _por la más 
alta variedad de especies animales y vege
tales,. de ecosistemas, y genética. Edward 

. Wilsori uno de los biólogos má:;; -destacados de 
�rnest_ra época afirma: "El Chocó está dotado 
.coú_. una de las más ri¡;!as floras del mundo, 
peto también e.en una de las menos explora
das".. Actualmente se conocen 3 . 500 especies 
de plantas pero al menqs lO. 000 .deben crecer 
allí, de las .cuales se .estima. que un cuarto 
(2 ."500) son endémicas y una más _pequeña -
pero sustantiva cantidad son desconocidas 
pata la_ ciencia". Pero al mismo tiempo que 
se s:éñala a nuestra Cuenca del Pacífico como 
una de las zonas del mundo- más ricas en di
versidad biológica, se considera como uno de 
los lugares del mundo de más alta vulnera
bilidad, definida ésta como los hábitats _qué. 
contien_en muchas especies que no se encuen- · 
tra·n -en ninguna parte del globo, las cuales 
están en . un alto peligro de ·extinción como 
consecuencia· de la actividad humana._ Así. un 
informe de la Academia Nacional de. Ciencias 
de los· Estados Unidos, indica. que el- Chocó 
Biogeográfico es. una de las ocho zonas del 
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mundo cuya biodiversidad. está en más alto 
riesgo de desaparecer, Wilson a su vez al ubi
carlo en -este rango; señala que ya se ha des
truido en forma irreparable el 25% de los 
bosques -de la zona. Y, más preocupante se 
subraya como la región más similar . al Chocó 
Bfogeográfico el bosque de la Cuenca Pacifica 
del Ecuador, _el cual ha sidQ ya destruido en 
un 90% durante las últimas cuatro décadas. 
"Se -estima que esta pérdida de _bosques ha 
extinguido o condenado a la desa;parición más 
de la mitad de especies animales Y vegetales 

-del área". Una especie de advertencia acerca 
de .lo que ptiede ocurrir a una de las áreas 
de nuestro país si se sigue_actuando sobre ella 
como se ha hecho hasta ahora-. ' · 

La última característica de esta región del 
país, es la escasa .presencia del Estado cuyo 
aumento es necesario. para desarrollar· accio
nes en la- zona. Los 25 municipios más peque
ños contaron con un presupuesto promedio de 
43 millones anuales, los 5 municipios inter
medios -con 192 y sólo Quibdó y Buena ven tura 
contaron con 461 millonés de pesos anuales y 
901 millones de pesos anuales, respectiva-
mente. . 

- Unicamente el Valle. del Cauca, con un 
municipio en la región -cuenta con una pre
sencia institucional importante las _ demás 
regiones presentan fuertes desarticúlaciones 
entre las entdades del ovd,en nacional y las 
administraciones locales. -

3 .  ·La Asamblea Niwional Constituyente 
de 1991. 

3 .  1 .  El reconocimiento del carácter 
multiétnico y- pluricultural de la Nación. 

Se pres•entaron a porrillo propuestas sobre 
derechos de los grupos· étnicos, formuladas 
por la subcomisión de igualdad y carácter 
mufüétnico de la Comis-ión Preparatoria de 
Derechos Humanos, por el Gobi.ernÓ y por 
distintos delegatarios. En ellas apundan múl
tiples referencias ·a derechos especiales, bajo _ 

· di:stintas denominaciones, que revelan distin
tas formas de entender la cuestión. - · 

El delegatario Francisco Rojas Birry, en la 
poüencia 'presentada a la' Comisión Segunda, 
propuso un artículo para los negros en' con
junto con los indígenas y otros grupos· étnicos, 
reconoci·endo el derecho a la identidad cul
tural, á sus fo-rmas . propias · de Órgaúización 
social, gobierno, costumbres, lenguas, usos y 
formas de posesión de_ sus territorios. Inclu
yendo sanción a todo acto de violencia o inti
midación _que atente contra la .vigencia y el 
ejercicio d� estos derechos o tieI}da _a imponer 
cambios sociales, económicos o. culturales. 
Igualmente en su propuesta ·el dm;istituyente 
Rojas, habló sobre la importancia de proµio
ve1' el conocimiento .-de la. diversidad étnica 
nacional y elaboró un: artículo que' garantiza 

· el acceso a los ne'gros._y demás, a los beneficios 
del_ desarrollo - económico,. social,- acorde con 
su cultura. Así 'm�smo,,, p_rQpuso un :;i,rtículo 
sobre.los negros y los raiz.ales del Archipiélago 

. de San Andrés _y Provicl.encia; además, de in
corpórar -en su proyec�q de _acto . reforma torio 
constitucional todo ·Un .éonjunto de derechos 
de to_do tipo, enre ·otros,: lá objeción cultural 
y la _ creación de -circunscripciones - especiales 

, de órdenes nacional, regional. y local para los 
grupos _étni�os:.Los der-echos que aquí-se seña
lan son rpara las comunidades -que poseen 
identida1(l cultural, . que .tienen autoridades 
propias y poseen un· territorio apropiado co
munitariámente. Este es el caso de los palén
tjues y_ de.las comunidades negr:as rurales del 
Chocó y de algunas regiones del :Pacifico .. -
-. En el documento "De Ja .libertad de los es
clavos al reconocimiento. :de los der.echos inte

. grales del pueblo afroamericano de Colomb�a"_ 
se hace una. descripción antropológica que 
proporciona la pr_ueba. fehaciente de caráicter 
de grupo étnico de .las- com_untdades n�gras 
de reconocerlas .como_·sujeto ·de '1os:-derechos 
qu:e aquí se· reivindican .. 
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Al propio tiempo Orlando Fals Borda y 
Lorenzo Muelas Hurtado, presentaron infor
me-ponencia sobre pueblos indígenas y grupos 
étnicos, reconociendo y garantizando a 1estos 
grupos el derecho a sus resguardos y terri- · 
torios, que constituyen -entidades territoriales 
autónomas dentro de la organización político
administrativa de la República, las cuales 
serán r-eglamentadas por la ley. Elaboraron 
uri inciso especial para San Andrés y Provi
dencia y Santa Catalina, dándole a su pobla
ción el carácter de grupo étnico isleño raizal, 
con excepción de la ciudad de- North End. 

En síntesis, desde las -primeras sesiones se 
propendió .por reconocer el carácter multi
i>tnico y pluricultural de la Nación colombiana 
en las deliberaciones de la Asamblea Nacional 
Constituyente. Voceros de la proposición que 
hoy está materializada en ·el artículo 55 tran-

. si.torio. de la Constitución Política, fueron los 
indígenas _Francisco Rojas Birry, Lorenzo 

· Muelas Hurtado y Alfonso Peña Chepe, quie
nes además de actuar en nombre de las comu
nidades indígenas; se constituyeron en repr·e
sentantes . de las negritudes, las cuales no 
habían· obtenido delegación ante la Asamblea. 

Estas . proposiciones sumadas a otras de 
q.if.erentes miembros de la· Asamblea, que en 
g.eneral como ya se dijo buscaban que las 

_ miriorías étnicas gozaran de los mismos dere
chos y oportunidades del -resto dé la pobla
ción y no fueran suj.eto de discriminación 
alguna. Se tuvieron en ·cuenta y se analizaron 
en la Comisión Segunda, la cual finalmente 
elaboró un texto que en la plenaria de la 
Asamblea fue negado pqr ap.olecer :de com
plejidades dudas_ e incongruencias sobre su 
extensión e interpretación. Esto hizo que se 
integrara un� subcomisión que recogiera las
diversas tendencias de opinión sobre la pro
blemática de las comunidades negras a fin 
de aportar un nuevo artículo constituida por 
los doctores: Juan Carlos Esguerra Porto
cúrero, Orlando Fals Borda y Francisco Rojas 
Birry. 

3 .  2 .  La · Cqnstitución Política de 1991. 
Luego de m111tiples análisis tal subcomisión 

elaboró- el que vino luego a ser el artículo 
transitorio 55, que dice: 

· 
'!Dentro de los dos años siguientes a la 

entrada en vigencia de _ la presente Constitu
ción, el Congreso expedirá, previo estudio por 
parte de una Comisión Especial . que el Go
bierno creará para tal efecto, una ley que les 
reconozca a las comunidades negrns que han 
venido ocupando tierras baldías en la:s zonas 

.rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del 
Pacífico, d.e acuerdo con sus prácticas tradi
cionaleiS de_ producción, el derecho a la pro-

. piedad colectiva sobre las_ áreas que habrá de 
demarcar la misma ley. 

. 
. 

En la Comisión Especial de que trata el 
inciso anterior tehdrán participación en cada 
ca:so representantes e1egidos por las comu
nidades involucradas. 

La propiedad así reconocida sólo será. ena
jenable en los términos que señale la ley . 

La misma ley establecerán mecanismos para 
la protección de la identidad culturar y los 
derechos de estas 1comunidades, y para el 
fomento de Sll desarrollo económico y socia!. 

Parágrafo 19  Lo dispuesto en el priesente 
artículo podrá aplicarse a otras zonas del 
país que presenten similares condicione:s, por 
el mismo procedimiento y previo estudio y 
concepto favora,bl!;) de la Comisión Especial 
aquí prevista. 

Parágrafo 29 Si al vencimiento del término 
señalado en �ste artículo el Congreso rio hu-
1biere expedido la ley .a la que él se refieTe, el 
Go.bierno proce(lerá a hacerlo dentro de los 
1Sei:s meses siguientes, mediante una norma 
con fuerza de l!;)y. 

4. · Interpr(•tación del artículo 55 transitorio. 

�l artículo que hoy nos ,convoca y el cual 
- pretendemos reglamentar con el propósito 

esencial die b.acerlo viviente entre los colom-
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bianos tiene la. .. intención de configurar am- Comisione¡;: Consultiva1s: Saturnino Moreno, tante, que, se reitera, que el. reconocimiento· 
a la pr.opiedad colectiva :recaiga necesaria
menté sobre aquellas 1comunidades que .han 
venido ocupando tierrais baldías, ruraleH y ri
bereñas, de acuerdo con sus prácticas tradi
cionales de producción. Se trata .entonces de 
la conformación de una ley asimétrica, que 
se estructura en tales térm:inos con el propó
sito de conocer la identidad cultural cte un 
grupo étnico. · 

plias garantías, para las comunidades negras, Rudesindo Castro, Zulia Mena, Jorge Lsaac 
cfrcunscritas a reconocerles derechüis terri- A., Trifilo Viveros, Carlos Rasero, Hernán 
toriales ·colectivos, a aquellas que han venido Córtés A., Luz lvL. Angulo, Nelson Montaño, 
ocuprundo tiérras baldías en zonas rurales ri- Elver Moritaño, Manuel Carabalí, Arnulfo 
bereñas de los ríos de la Cuenca del Picífico, Cuero. 
de· acuerdo con sus práctica1s. tradicionales de Las Comisiones Consultivas fueron confor-
producción. Este reconocimiento del derecho madas en los Departamentos del Chocó, Valle, 
a la propiedad colectiva quedó sobre las áreas Ca.ú.ca y Nariño por organizaciones locales de 
que habTá de demarcar la misma ley. las comunidades, y han presentado útiles y 

. En último término, y como eonsecuencia de 
la ásimetría indicada, adquiere importancia 
la· definición de comunidad negra, en la me
dida· en que ella contiene sus caracterí.sticas 
que identifican al grupo étni.co, para hacer 
·extensivos mecanismos y derehcos a todas las 

. Expresamente el constituyente tuvo en puntuales sugerencias a :la Comisión Especial- . 
clienta también a aquellas comunidades· ne- relativas a ·c::J,da uno de ·1os Departamentos. 
gras que están asentadas en otrns regiones Del trahaj o de la Comisión especial,. la cual 
del pa:ís· y que tienen prácticas tradicionalés a sú vez se orientó con las recomendaciones 
de prodUCCÍÓE .en tierras para - SU USO COlec- dé_ las consultivas surg{ó �l _proyecto, repito 
tivo. Esta.-s por lo genéral se han .desplaza.do que presentó el Góbierno Nacional a decisión 
a ·otras regiones, como consecuencia de la· del Congreso de· la Repl:1blica que expresa Ía· . comunidades negras. 
colonización y de otros factores -conservando propuesta del consenso logrado entre los re-

5 . l : Principios. · .sus usos, man.eras de actuar y pensar, lo que". presentantes rlel (}dbierno-y los demás.miem
siempre los· identifica - como una cultura sin- : bros de la Comisión. 
gular en e� marco de la · diversidád' étnica: y · · En cuanto a los principios del proy ecto de 
cultural: de la· Nación colombiana· tal como - .: : 5: · E-l.contenido ·d-eI proyecto-de ley. ley,. aprobados en Comisiones Conjuntas, se 
lo -presc1ibe el artículo 79 de la Cornstitución . · · · .consolida el reconocim�ento de las com1ínida-
Po1ítica de 199 1 .  

· · En sus dos:primero.s capítulos, el ·proyecto ·des negras ·como· grupo é1;nico. Bajo este 
Quiso pues -el legislador extraordinario-pro- · de -ley -estabelce;-el · -objeto; las·:definiciom�s. y · - -precepto;· que . compartí en �m integridad, .. · se 

teger y propender por. ·el desarrollo. de·: las. ·los.principios que lo inspiran· par-a determinar ··fundamenta en el-reconocimiento y la-protec7 
comunidades· negras, que como tal tienen una'. , sus alcances. ción de la !diversidad étni.ca y cultural y. :el 
cultura propia que las identifi-ca,. caracteriza El objeto .plantea )a adopción de reg:las -·en derecho -a la. igualdad de toda,s las culturas 
y a la v·ez las distingue d� _otros grupos· étnicos.- . .su- doble sentido, ·por· una parte; .. rec@noce· a que . c0nforman -la nacionalidacl colomlbiana . 
Son comunidades' que han convivido :trarns., lrus -comunidades negras {!Ue han venido.ocu- . .  El-respeto a la integl'idad y la dignidad de Ia 

mitiendo de generación en -generación su for:- · - pando .tierras. baldías· ·en las .zonas - rurales· vida .eúltura.l de las comunidades negras y sus 

má de vida y de producción, . en armonía con . . riberefí;as deJos ríos de la Cue11ca del ·Pacífico,. organizaciones 1Sin detrimento de su autono-
la ·natuta-leza. · · · .. -d.e acuerdo· con sus prácticas tradicionales de mía, en las decisiones que les afectan y en la:s 

Este artículo transitorio, incluye- mecanis- producción, el derecho a la propiedad colee_, de .toda la Nación en pie de igualdad, de con-
mos y procedimientos que buscan log;rar no tiva. ,por .otra parte,- establece mecanismos formidad de·lo establecido en la ley y ·en la 

únicamente el reconocimiento de derechos para la·protección de la identidad cultural y ·protección del medio ambienGe atendLendo a 

territoriales, sino también· y fuñdamental- de los detec�cs de las comunidades negras ele las relaeiories éstablec1das po1r las comunida-
mente la protección dé la identidad cultural Colombia como· grupo étnico, y el fomento - ' des ·negras c.?n la naturaleza. 
v los demás derech0s de esta.is comunidades de ·su desarrollo económico y soctal. Adicio- . . . 
para el fomento de su desarrollo ecoHómico na

.
lmente; y de conformidad .. con lo.estabelcido,- 5.2-. Reconocimiento del derecho 

v social. - en�.el· parágr.afo transitorio del- artículo 55 de a - la propiedad colectiva. 
V Previó el supramencionado art-ículo· . ·la la :.Constitución; -prevé el proyecto. que la ley., 

.. creación de una ComiÚón 'Especial, con par- .. se·aplicará también en las· zonas .baldías,.ru� En esta materia, lo aprobado· en la.is Comi-
. ticipación -de representantes elegidos nO.r las raJe:s Y -ribereñas ·que han venido-siendo ocu- " .  siones .ya referádas, apunta al reconocimieirGo 

'comunidades involucradas, y con la·misión de padas colectivamente por comuni.dade;:; negras del derecho a la propiedad. eolectiva, esta-
estudfar ·el tema ob.i eto de Ja norma- cori.Sti- . que: tengan práctiicas.tr.adicionales de produc- . - b_leciendo los procedimientos para la adjudi-
tu_cional. y elaborar el proyecto, para desarr6-: -ción · en · otras. zonas -del ·país. cación, .:describiendo las excepciones que se 
llár es-te precepto transitorio y -de orden . Al comparar los- alcances d-el objeto con- el deriv.an de. normas· constitucionales, finando 

. constitucional. citado. ar.tí�l.!1-0_ transitorio .55,. se. observa que las condiciones de enajenación y los derecJ:rns 

En efecto, la Comisión Esp�clal; deliberó el mismo se cü'íe al- te.xto cO!lStituCional, en y obligaciones de los adjudicafa:rios, e impo-
. · · lo rel2.ciomtdo con ·el reconocimtento a la.·· · niendo -re2, fas para g·arantíza·r el dere"ho durante aproximadamente riueve meses y - · · ·� v 

· propiedad colec1¡iva. No habrá entonces reco- ·señalado á las comunidades nes!Tas. fruto de ese ar:duo e intenso trab ajo lo cóns:.: · � 
tituyó .su inform materializado en el proyecto· . . noc1miento de.propiedad colectiva cuando no . En.cuanto a los pracedimtentos cada comu-

pe - cl.¡mplan, los parámetros. in.dicados, • p_or niciad presentará·· la .respectiva solicitud -al de . ley .objeto de esta ponencia para segundo . . · 
debate. 

' cu�nto.ello.ex<;!ederá taritoJ.a ley como el textó · .  lncora., claro quedó que- éste puede iniciarla 
Es en este marco constitucional; en el · que 

fue analizado el Proyecto de ley 329 de 1993 . · 
- . Senado. 

_4 , 1 . Comisión Especial. 

Es .de. ti'ascendental importancia mencionar 
el proyecto que presentara la Comisionada y· 
parlamentaria -Piedad Córdoba_ de .Castro a 
consideraoión del Congreso Na_cionaI; por -sus 
aportes, particularmiente . .en lós mecanismos 
para la protección y desarrollo de los derechos 
de . la icJentida:d cultural, los cuales .fueron 
incluid.os en mi ponencia para primer dEibaté 
y felizmente aprobados por_. las _porpisiones. 
Conjµntas Prím.eras .de .Senado y Cámara. 

cofl.stitucior..al. · . . . - . . . __ . . _de oficio. Esta fue una inclusión del ponente, 
. �n lo que toca .cop,_los mecánismos par.a ta;· · �a cual :se aprobó _en el debate cite las Comisió..; 

pr<?tecc16h d.é._la identidad. culturai· y de !Os · . · nes: El Inicora realizará .conjuntamente con 
derechos ·de las coinunidade,.s negras, y para · el _In�tituto Geográfico Agustín Codazzi y el 

· el_�fomento de ·su desarrollo .económico y :so- Inderena, .previo informe del ·Consejo Comu-
cia1, se observa tjue lo aprobado ha0e re:fe'ren- nitari-o, una· evaluación. técnica de las .solici-
cia a . las comunidades pegras de Colombia, tudes y determinará los límites del área que 
como grupo--étnlCO, -10 cuál :S.Upóne SÜ aplica� será Otorgada Y expedil-á los respectiVO\S actos 
ción·independientemente del lugar o .los luga:.. · · de. adjudica·ción. En punto a este proced.i- · 
res en que se· encuentran ublcáda.s. ' ·' · 

·miento el ponente con el fin de hacer efectiva 
Conviene -al respecto re.saltar_ tres aspectós la adjudicación incluyó en el pliego modifi.-

ae· importancia para la comprensión º'de lo ·catorio el cual también fue aprobado por las 
áprob:ado por la:s Comisiones Conjuntas dé Comisiones Conjuntas lo siguiente: La orden 
Senado y Cámara: En ·primer -término, ef·r.eco_-· : por parte del Uerente Regional del Inccira de 
nomimiento· de las cómunicfades 'rtegras como reálizar una ·visita a la comunidad. la 1cual nó 
gr\lpo-étnico, no previsto expresarñéñte en e1. poori exced_er dé se'senta días contados a par-
a·rtículo transitorio 55 dé la Constitución ·Po- tir' de la radicación de la solicitud. Igual-
lítica, abre la - puerta . para que - las. milSmas mente, i.se le in.cluyó un término improrroga·-
accedan a todos lbs derechos y obligaciones ble de sesenta (60) días para la expedición 
que la Carta reconoce a Jo;s· disttntos grupos, del acto administrativo por medio del cual se 
dentro de· rina ·Nación pluriétnica y pluricul- adjudica la propiedad colectivas a las comu-· 

Vale la pena. recordar- que el Gobierno creó 
la Comisión Especial a trav�s del Decteto 1332. 
de-1992, integrada por los propios interesados 
mi-embros de las comunidades negras y ·por 
funcionarios de algunas entidades públicas, 
quienes estuqiaron-·el .pr_oyecto de · ley -Y dieron 
recomendaciones· para -su - expedición. 

- tura!. Constituye ello un avance-ühportantísi-- .. nidades negras, .se excluye, la adjudicación 
mo pg,ra el desarrollo de las comunidades· de ·1os bienes de uso público, los recursos na-· 
negra,::; y la preservación de sus valores, por turale . .-, renovables, con eXJcepción de los suelos 
cuanto automáticamente queda.n amparadas y los 'bosque.<;, los recursos naturales no reno-
por ·todas las· dispus.iciones constitucionales vables, el subsuelo, los terrenos reservados. 

- . que reconocen y protegen la diversidad étnica para la seguridad y la defensa nacional, los 

. Formaron parte de la Comis1ión Especia.J: el-
Mintsterio de Gobierno; El Gerente General 
,del' Incora, el Director del Departamento Na
cional de Planeación, •el·Director del Inderena, -
el Director del ICAN, el ·Director del Instituto. 
Geográfico Agustín Codazzi, los ·señm�es Gus
tavo de R.ou1.c, Jaime Arocha; Otilia Dueñas 
de Pérez, Ulises Terrn::;, Omar· Torres, Jesús .. 
Rosero R.., Piedad Córdoba de Castro, 'Silvia 

Ga-rcé:;, Luis Jaime Pe.rea R., Guillermo Pan
chano y los siguientes · representantes de las 

y cultural del pais. prédio.s rurales en los cuales se acredite pro-
En segundo término· y como ·consecuencia piedad particular conforme a la Ley 200 de 

obligada del reconocimiento de que trata el 19q6, y las áreas del sistema icte parques na-
párrafo anterior; el proyecto de ley hace ex- cionale.s. El ponente incluyó, además, las áreas 
tensivas a toda.s las comunidades .negras de urb.anas de los municipios y la.s tierras de 

Col_ombia,los mec�,nismos para la protección re.sguardos ir.digenaJ legalmente 13o:nstituidos. 
de la identidad cultural y de los derechos,- y· Este artículo-tamlliO:n fue ::;,probado_tal y como 
para el desarrollo ec�nómico y social, no obs- lo .presentó el ponente. 
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A fin de prcteg·er los den:chos de las comu- técnica, t&cnológ\ca y ¡ouperior, enando entre · beneficio de la1s comunidades negras, y que 
nidades negras sobre los territorios a adj udi- otros,-un fondo de bec:as admi.ni.stradas. por el la.s cuencas hidrográficas en que se a.sienten 
car y los adjudicados, prevé el proyecto que Icetex. 

, · 
las comunidades negras beneficfaria:s de . la 

las ocupaciones que se adelanten por personas Queda la obligación para el Ministerio de titulación c.olectiva se constituirán en comu-
na pertenecientes al ·grupo étnico negro sobre Educación de formular y e]·ecutar una política . nidades par.a efectos de la planificación y 
las tierras adjudicadas no darán derecho para ·de etnoeducacíón para las comuniqades ne- aprovechamiento de los recursos naturales en-· 
obtener la titulación o el reconocimiento de gras con la asesoría- de una Comisión Pedagó'-' tre otros mecanismos. 
mej oras. Tampoco podrán hacerse adj udica- . gica con participación de representantes de En su conjunto, y sumando los mecanisnios 
ciones de la.S tierras de las. comúüidades ne- las. comun�dade:s. aportados en el debate de las Comisiones Con-
gras, sino con destino a éstas, y que, hasta El ponente teniendo en cwmta el proyecto j untas de Senado y Cámara como la· CÓnse-
tanto .no se haya adj udicado en debida forma · _ de· .. origen parlamentario incorporó al pliego· j ería Presidencial, previstos en 1el proyecto ·de 
la propiedad colectiva a una comunidad negra: . .  de modificaciones · la creación del Instituto ley para promover. el desarrollo económico y 
que ocúpe uri terreno , no se adj udicarán las · de: · Investigaciones Afrocolombianas, ;INAC, soc'iar de las comunidades negras son adecúa-
tierras ocupadas por dicha comunidad ni _-se ·como. un ·establecimiento público del orden dos y se compatibilizan con la necesidad de 
otorgarán autorizaiciones para explotar recur- naci.onal con autonomía administrativa · y proteger lós recurso¡g naturales y el ambiente, 
sos sin concepto previo de una comisión gil..: · patrimonio propio adscrito al J;VIinisterio .de y desarrollar la identidad cultural y los dere:. 
bernamental que verifique la viabilidad de la Educación Nacional. De la. misma manera, .se · chos de las. comunidades. 
adj udicación, sin detrimento de los derechos establecen funciones pará este . Instituto que - · 
de las comunidad_es negras: · apuntan a investigar _ aspectos económic_os, 5 · 7 · Disposiciones finales . 

5 . .  3 .  Úsc;t de la tierra y protecc_ión 
dé los recursos naturales-
Y · del ambiente. 

. sociales, culturales, territoriales e Jüstórí.cos Baj o  este título �e incorpora1� eri este pro-
de la1s. comunidades . -

-
yecto de ley varios artículos · que tienén que 

· Entre los m écanismos, también se establece ver con _ la reglameñtación y con los tristru-
que -la C.omisión Esp�cial creada mediante' el mentos 'pa:i-a hacer viviente la ley entre . tos 
Decreto 1332 de 1992, tenctra el carácter de colombfanois . · · · · · 

Aqui se buscan preserva-r los rec.ursos natu- · permaneii.te y será un organismo consultivo .  · La reglamentación- se hará en concertación 
rales, en especial teniendo en cuenta la fragi- del Gobierno- y de veeduría- de las politica_s con las ·· comunidades negras a través del 
lidad ecológica de_ la. región· del Prucífico. 

· q11.e. se aq�laµteri .con las corilunidades--negrns consej 0 · comunitario. El Gobierno apenas te-
Conviene resaltar qué la.s disposiciones adop-__ . dgl- país . .  (Esta. pr,op_ue,sta: �ue incluid� por, el níá en · cuenta las recomendaciones de estas 
tadas concuerdan . con el tratamiento que Jas ' - p oneJ]te en el pliego_Jie modificaciones. y así coinunidaides y el ponente modificó la norma ·. 
comunidades negras han dado· a la naturaleza, · __ . :rµismo, - i;ip:r;oba,da por la¡:¡ C omisiorres Conj.un- .propuesta en el s.entido ya aludido, por ·cuanto 
bajo la modalidad de un aprovecihamienfo, , ..  tas. qe . Senado. y- Cámara. p ensamos que la base: de la demacrada par-
persistente que ha evitado su. deterioro, para_. · ·:Sin<dudá, -lbs mecanismoLS que. establece el .ticipativa está en que los ciudadanos formulen 
beneficio del paíJS. Por esta razón el pone�j;� . . proyecto �de tey -han sido adecuados para pro� · desde .sus. propias comunidades . su propio 
modificó e Í-..tiempo -de la . redacción del ar.- >teger ros de:rechos y la .identidad-.cultural · de : .  proyecto de vida. Además,. de . esta ·forma.- si 
tículo:, quedando en futuro inmediato. · -. . · · . . las comunidades negr·as, 'por cuanto parten de _ - · que se . . preserva la identidad cultural . y '  la  

El  aprovechamiento- de . . recursos natµra)es. esquenias de educación que ·a.barcan .fa pobla- : autonomía . de las comunidades ·negras.: . .  
para su ll.50 domé-stico ,n.o r�quiere'.de perm_is.o , · oión: · de comu:hidacles. y . .  d.e .Ja. N_ac;ión · eh ge- · En:cuanto a los· riecursos para la _ej ecución. 
alguno, no obstante detien cumI_Jiil'.' las. édrnu� : . - neral,' para ·promo_v'er él respeto intern() y )a - :· de ·la· !ey ·.el proyecto - decía -que el . Gobierno 
nidadm; destinaf a:ria'S d'eb�n · cumplir Jas_ o:tjli- . · . comprensión die . la diversidad de la1s culturas : . los apropiará·· a .  partir de la fecha . de su pro
gaciones de protección ,del ambiente _y riec,ur,.. - : nacionales, :y -reséatar lo_s · valorés: pr9piqs de . - :  - mulgación: Con el propósito de hacer efectiva 
sos naturales. :las -- conrnhid_ades -negras ·para' su . ,beneficio . .  · -la futura.-1.ey, e_l ponente incluyó-los siguientes 

· _: - particufar y .  en b eneficio sociál:en gener_aL · .  .• ártículos : _ . 
5 :4 ·. Recursos mineros. · · ' ·· · · · 

. 1 ;  . .  El'Ministerio· de Minas y Energía en con-
.• q,. 6, J[i�1l,�¡i,c.iQIÍ. y :  fmp�rlto· del' desµ;�·roil(..: 

. 
, .. '· : .. cer.tación eón: las· comunidades , beneficiarias 

. .  - En lo relativo a la explotación de· lo.s reciÚ,'.- , . : ·• '.,· : ecQmímico: y .. soe,ial.� · · , : · · e 
. -

ne :esta>leY. tevisará las licencias, contratos y 
ses mineros -Y zonas de lnfl.uencia c;'i.e las ,Cp.,, . : . .  , En . éste aparte; se ·'créa;'.h - 105 :mecanismos . - - ci:mc�sio_:qe_s· dé explotación : minera otorgados 
mÚnidades negras, .se _han : otorg!),dO dereél;10s 

pará: �l· desa,ftollo ��oiiómico y. social. de las ,: éon :posterioridad a la vigencia cíe 1a Consti-
preferenciales, en especial sobre recursos na- comunidade� negras� j:¡,ténc;J.ie'fidó . los eleriien- . tución .de .  1991 .  Los qüe encOntrare incom-pa-
turales no renovables tradicionalinénte áprO'-' ·tos ·de :<>.lÍ CUltura autóhdma� · ·  · · · tible�, _con lós ,objetiVOS de la presente . ley los 
vechados por las c omunidades. Óesde fa perspectiva ·institucional, prevé ef _ revocará . . - · · ,. El proyecto establece la nosibilidad de ex- proyecto que .tendrán participaCión eP· el Con- . :. � . . Eacúltase !'Ll. . Gobierno :Nacional, para 
plotaciones - c onj untas _·  entre comunidades . sejo Na'cional de- Participación de-que trata el _ •· que · e:i;i cµmplimiento de esta ley, proceda a 
.negrrus e indigenas en áreas comunes én los articulo 340_ de . la Carta y eir ·los corisej os _ iniciar j�Ltrámite de · expropiación . conforme 
cuale1s el desarrollo de las actividades deibe territoriáles de planea,ción , de a,cuerdo con lbs : . á.1 , _articulo .  58. · de la Constitución Política 
realizarse· de común acuerdo enti·e los grupos procedimientos . establecidos en la- respectiva . _ C()Il.tra las _pers onas n�turales- o j urídicas que 
étnicos. · 

. . . 
ley prg'al].iéa que, �SÍ mismo, ]as comunidades .· Con anterioridad hayan .sido beneficiarios de 

5 .  5 .  Mecac.:ismos para la protección 
y desarrollo de los derechos · 

· 
de la identidad· cultural. 

negras tendrán ,_un- r:epreséntante� en los Con-· · adjudicaciones o· éo:ricesiones y hayan incl.Ím
s1e'Jos Dfrectivos de las. borpqraciones Autó'- . · plido con la finalidad preexistente . · 

úomas · I?,egioriaies . que téngan . ·j urisdicción · 3 · . Dentro del año siguiente a 1a vige�cia 
sobre las áreas donde se adj udiquen las . · de la presente ley, el Gobierno Nacional des-
propiedade.s colectivas. 

.. . tinará las partidas presupuestales nece'Sarias 1\Jquí se parte del reconocimiento y la ga- - pará la puesta en ma,rcha de la Universd.dad 
rantía y del derecho a su proceso educativo , .Adicionalmente se estahlece .una e.omisión d 1 p T d 
acorde con .sms necesidades y :aspiraciones · de Estudios para fa . . forml.llación d_ e un Plan . 

e . acr H�o crea ª mediante la Ley 65 del 
14 .de diciembre de 1988. etnoculturales, y de .la sanción ·a todo acto de :. de , Desarr:ollo de las Comunidades· Negras, y . 

intimidación, discriminaéión o racismo . . con� ·que 1én ló1s tondos estatales.,de inversión na.,. · · '  :4·: Dentro de los · dos años siguientes ª la 
. . . vigencia de la presente ley el Gobierno Na-tra las .comunidades, en lo.s distintos espacios : Cional habrá una un.1dád. de gestión de pro-

sociales. El ponente incluyó la posibilidad .en ·yectos: para ap9yar li las comunidades negras 
· cional ap:ropiará_ los recursos necesarios para 

la adn1l·n1·,,strac1· o· n  pu· bl1· ca en .sus· altos n·1.-ve-.les. 1 . d.. · t . .. " d  t·r· 
- la· construcción de la carretera que une a los e.n. os procesos e capac1 ac10n, . 1 en 1 ica- . Departamentos del Valle del _Cauca y el Huila, decisorios. Esta propuesta incorporada en · e1 - ción, forinula·ció:µ, ' ej ecución_ Y ·evalu.ación de. ·  ei}:tre · los Municipios de Palmira y Pal,ermo. pliego de modificaciones fue aprobada por pro.ye'ctos en 'lo relacionado con los planes Así mismo, se destinarán los recursos nece-las Comisiones Conj untas · de Senado y Cá- :l prograni.as, prevé en proyecto qúe su diseño, · . sarios para la . terminación de la carretera mara. ej ecucióri. y coordinación para beneficio de· las Pana:mericana en su último tramo en el De-Para el cumplimiento de los presupuestos - · .comunidades negra;s d-eberá hacerse con la: · . partamento del Chocó. indicados se debe te11er en cuenta .para ia . . participación de los representantes de la in,is- · 5 .  Facúlta$.e al Gobierno - Nacional para educación de la:s ,comunidades negras el medio - ma; �!le el Gob�erno :om�_ntará_ y .financiará · · hacer los traslados presupuestalés necesarios _ 

ambÍJente, el proceso productivo y toda la act1vm
,..
ª:�es de mvest1g-ac10n onentados . �  la .: y para negociar empréstitos que hagan efec.:. vida. social y cuitural de estas comunidades . · p�omo�10n de �os recursos hu�a,�os Y el e:stu-. · tiva esta· ·inicia:tiva. A · partir de la vigencia Desde otra per,:;pectiva prevé : también el dio de _las realidades .y _pote�c�ah;Iades de _l�s . ·de esta ley el Gobierno Nacional, incluirá una proyecto que el Estado debe velar para que. en _ con:�rndades: negras, Y propiciara . ?U part1c�- . pai:tid� · en :el pres_Ílpuesto· anual de rentas y el sistema nacional educativo se conozca y .se. ·. _ pac��n en _Io.s p_r_

ocesos de pla11:�ac10n, co?rdl- : gastos para su P,esarrollo.- : ' -
difunda el conocimiento de las prácticas cul- . �¡.ac1010, .  e� ecuc10n . y ; evalu�c1on . de dichas : · Estas própuestas füer"on aprobad -., · , 1 turales propia:s �e la:5 comunidades negras, ·. mvest1gi;tc10n��; que las . ent1da�es. d_e_l Estado ComiSio�es Con ·untás de Senado 

- -�¡Jº� - as 
sus, aportes a la h1stona y a la cultura colom- . en · concertac10n.-con. las comumdades. negras, . . _. . · ·. · J · · Y . ar a. 
biana. Igualmente, · se establece que_ ,  el . Go,,. , _aqel�ntarán . acti:viqades de inv_estigac,i()n; ca- . 6 .-- Aportes eil el debate de las Comi�iones bierno de1be g_arantizar mayorei> oportunidades , . pacitaciqn; fqÍnel'.).to, extensión y.transferencia : - · · · _ · CoQ.jÚntas. de acceso a la educación superior a los miem- · · de tec:riologfa· apropiada . para . el lJ,decuado . 
bro.s de las comunidades negras .destinando : ··aprovechaintento .de· . .los , recursos> naturales; .. : , , - ,Lá · :Representante: 'ª la Cámara Piedad 
las partidas presupuestales, y. debe diseñar · .. que'�.l Gobierno. Nacioi;ial ·ctiseñ.ará: mecanis- , , C0rdob.a- de , Castro· propuso los siguientes .ar
inecanismos de _ fomentó -par:;t su capacitación ' - mas especiales financieros "y crediticios - para . - tículós:,. . de, acuerdo :.con el R�glamento del 
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Congreso y avaládos 
·
por 35 parlamentarios, y 

fundamentalmente por los señores Ministros 
de Gobierno, doctor Faibo VUlegas Ramírez 
y el Ministro de Hacienda. y · Crédito Público, 
doctor Rudolf Homm,es Rodríguez : 

. l . Créase la Consejería para las comuni
dades negras como un org.anismo adscrito a la 
Presidencia de la República. 

Parágrafo 19 El Consejero Presidencial para 
las comunidades negras tendrá asiento en el 
Consej o de Política 'Económica y Social y su 
funcióri será la de coordinar todas las accio
nes qrie adelanten entidades nacionales en 
foros de las comunidade.s negras del país. 

Parágrafo 29 El Consejero Presidencial de
berá pertenecer a esta etnia y será designado 
por el Presidente de la República de terna 
enviada por la Comisión Nacional . Especial 
prevista en esta ley. 

2 .  Las comunidades negras a través de sus 
organizaciónes representativas tienen el dere
cho de obj eción cultural frente a los proyec
tos, planes de desarrollo, permisos de aprove
chamiento forestal o explotaciones mineras 
del subsuelo que ponga en peligro su i'(ienti
dad cultural o su bienestar - social. 

El derecho' de obj eción cultural se invocará. 
debidamente sustentado ante . el TribunaLAd
ministhitivo d'e su j urisdicción el cual deci
dirá en un término improrrogable de 20 días. 
En estos casos la decisión cónsistirá '811. la 
suspensión inmediata del plan o proyecto 
mientras decide la j usticia administrativa. 

. 3 .  Los· re presentan tés . de . las comisiones 
consultivas departamentales ante la Comisión 
Nacional, serán elegidos para el periodo . de 
dos años ·y· podrán ser reelegidos. . 

. 4. En todos los planteles de educación pri
maria, secundaria y superior en las .facultades 
de - Sociales habrá . una cátedra de estu'dios 
afrocolombianos de conformidad ,con él cu- · 
rrículum y la metodología elaborada. por 1el . 
Instituto de Investigaciones Afrocólombianos. 

Estas propuestas, fueron aprobadas por .,las 
Comisiones Conj untas de. Senado y Cámara 
en · primer debate, avaladas y r,espaldadas 
como ya dij e .  por los Ministros de Gobierno y 
Hacienda. · 

Sábado 19 de ·junio de 1993 

7 .  Conclusión. 

Por lo expuesto, y gracias a las d,elibera
ciones surtidas en el seno de la Comisión 
Especial creada por el Decreto 1332 de 1992 y 
por el trabaj o conjunto realizado por algunos 
sectores de las comunidades negras, varios 
comisionado1s especiales y el ponente en el 
Senado de )a República, ·considero que ,el pro
yecto de ley número 329 de W93 Senado, y que 
igualmente sufrió debaties en las Comisiones 
Conjuntas de Senado y Cámara, se ajusta a 
los preceptos constituciqnales y singularmente 
al artículo transitorio 55 de la Carta y que 

' por lo tanto es conveniente para las comuni-
dades negras de Colombia y debe servir como 
instrumento de reivindicación de ,esta im
portante población del país. En conclusión 
someto a la plenaria del honorable Senado 
de la República otorgarle segundo debate al 
citado proyecto de ley, 

Honorables Senadores, 

José Renán Trujillo García 
Senador ·d,e la República. 

. . 
Autorizamos_ el anterior informe. 

El Presid�rite, 
Darío Londoño Cardona. 

El Secretario, 
·_ . Eduardo López Villa. 

· TEXTO ·DEFINITIVQ 

al Proyecto ·de·  ley· número '329 de 1993; "por 
la cual se . desarrolla :··el artículo transitorio 

55 de la Constítudón Política"-. . . 

(Aprobaao .
. 
por las ·cómisiones co:ilfutitas 

Primeras Senado y Cámara) .  

·El Congreso .de .Colombia, 

D E C R E T A : 

CAPITULO I 
. El Repr·esentante a la Cámara, doctor· Jaime 

Perea propuso los siguientes artículos : ·  ObjetO Y d!'finiciones. 

l .  Propuso como parágrafo lo. siguiente : El Artículo 19 L·a pr�sente ·iey tiene por objeto · Gobierno Nacional destinará las partidas rie- reconocer a las comunid,ades negras qué ·han 
cesarías para que la comunidad pueda cumplir venido ocupando tierri;i:s baldías en las zonas 
con lo dispuesto ·en el presente artículo. ruralés riberefias de los Rfos de la Cuenca 

2 .  Propuso como . último inciso del artículo del Pacificó, de acuerdo con sus prácticas 
21 del proyecto gubernamental lo siguiente : tradicionales· de producción, el derecho a la· 
Para todos los efectos de "explotadón de los · propiedad · colectiva, de conformidad con lo 
recursos forestales que contempla este artículo � dispuesto en los artículos siguientes. Así mis
.sé priorizará la,s proplie1stas de · las gentes, · mo tiene como propósito· · establecer mecanis-
comunida{ies negras de conformidad con el mos para la protección de la identidad cultu-
articulo 13 de la Constitución. · ral y de los derechos de las comunidades · 

· 3 .  Propuso . como último inciso del artículo negraiS de Colombia ·como · grupo étnico, Y el 
50 'del proyecto gubernamental lo siguiénte : fomento de su desarrollo económico Y social, 
Esta Conúsión tendrá asiento en el Consej o con el fin de garantizar que estas comunida-
Nacional de PlaúeaCión en concordancia con des obtengan condiciones reales de igualdad 
el artículo 340 de la Constitución, en los Con- · de oportunidades frente al resto de la socie-
sejos de Planeación de las entidades terri- dad colombia'na. 
toriales, también tendrán representantes de De acuerdo con l:o previsto en el parágrafo 
las comunidades negras. 

· · 
19 del articulo transitorio 55 de la ·constitu-

4. Dentro de los doi; añQ'S siguientes· a la ción Política, esta ley se apUcará también en · presente ley· el Gobierno Nacional apropiará las zon!J,>"l baldías, rurales y ri'bereñas que ihan 
los recursos ne·cesarios para la construcción venido siendo ocupagas negras . que tengan 
de la vía �luvial del Baudó hi:i,sta Pizarra, . l a  prácticas traditCionales d e  produc,ción en otras 
v:la fluvial de Buenaventura hasta Tumaco zonas del país y cumplán con los requisitos · 
pasando por Puerto Me.rizalde y Guapi de establecidos en esta ley. 
acuerdo con· los proyectos presentados por el Arttculo 29 Para los . efectos · de la presente 
Pladecorp. ley se entiende por : 

· 
Finalmente los parlamentarios .Julio Gallar- 1 .  Cuenca del Pacífico. Es la región defi-

do y Rodrigo ViHalba, j unto con el ponente · nida por los siguientes límites geogr�ficbs : · en ,el Senado de la República, propusieron el . desde fa cima del volcán de Chiles �n límites 
siguiente articulo : ·  con la .República del Ecuador, se sigue por la 

1 .  De conformidad con el artículo 1716 de la divisoria de aguas de la Cordillera Occidental · 
Constitución Nacional, establécese la Ciicuns- pasando por· el · volcán Cumbal y el voi·cán 
cripción Especial para elegir dos (2)  miembl'os Azufra!, hasta la Hoz dé Minamá ; se atravie-
c1e las comt,midades negras del país, aseguran- sa éstá; un poco más abaj o de la desemboca-
do · así su participación en la Cámara de durá del Río Guáitara y se continúa por la 
Representantes. . divisoria de aguas de la (�prdillera Occidental, 
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pasando por el cerro Munchique, los F<a:rallo
nes de Cali, los cerros Tatamá, Caramanta y 
Concordia ; de este ·Cerro se continúa por la 
divisoria de· aguas ha;&ta el Nudo de Parami
lló ; se sigue en dirección hacia el Noroeste 
hasta el Alto de Carrizal, para continuar por 
la divisoria de las aguas que van al Río S.ucio 
y al Caño Tumarandó con las que van al :Hío 
León hasta un pu¡ito de Bahía Colombia por 
la margen izquierda de la desembocadura del 
Río Surinque en el Golfo. Se c·ontinúa por la 
línea que define la Costa del Golfo de Urabá · · 
hasta el hito internacional en Cabo Tiburón, 
desdé este- punto se sigue por la línea del lí
mite internacional entre la República de Pa
namá y Colombia, hasta el hito equidistante 
entre Punta Ardita (Colombia);  y Gocalito 
(Panamá) , sobre la Costa del Océano Pací
fico, se continúa por la •costa, hasta llegar a 
la desembocadura- del Río· Mataj e, continuan
do por el límite internac:lonal con la Repú
blica de Ecuador, hasta la cima del volcán de 
Chiles, punto de partida. 

Ríos de la Cuenca del Pacífico. Son los ríos 
de· 1a región Pacífica, que comprende : 

a) La vertiente del Pacífico �onformada 
por las aguas superficiales de los ríos y que:.. 
bradas que drenan directamente al Oeéano · 
Pacifico y de sus afluentei; ; euencas de los 
Ríos Mira, Rosario, Chaguí, Patia, Curay, 
.Sanquianga, Tola, Tapaje, Iscuandé, Guapí, 
Timb1quí, Bubuey, Saija, Micay, Naya, Yuru
manguí, Túmba Grande, Tumbita, Caj ámbre� 
Mayorquin, Reposo, Anchicayá, Dagua, Bón·
go, San Juan·, Ijuá, Docampadó, Capfro; t>rdó, 
Siriví, Dotendó, Usaraga, · Baudó, · Ptliza, Ca� 
tripre, Virudo; Coqui, Nuqui, Tribuga, Chorí, 
el, Valle, Huaca, Abega, Cupfoa, Chan��uera, 
Borojó, , Curiche, Putumia, Juradó y ciem:is 
ca.uces menores que drenan directaménte· al 
Océano Pacífico ; 

· _, 

b) Las Cuencas de los H.íos Atrato, Acahdí . 
y Tolo que pertenecen en la vertiente O.el Ca
ribe. 

3 . Zónas\-urales ribereñas. Son los terrenos 
aledaños 'a las riberas de Ios ríos señalados 
en el numeral ·anteri.or que están por fuera 
de los perímetros urbanos definidos por .los 
Concej os Municipales de · li:)s :municipios del 
área en · consideración, ·de acuerdo con lo qis
puesto en el Código del Régimen Municipal 
(Decreto 1333 de 1986) , y en las normas que 
lo adicionen; desarrollen o reformen, y en )as 
cuales se encuentre asentada la respectiva co
munidad. 

4. Tierras baldías. Son los terrenos situa
dos dentro de · los límites d�l territorio nacio
nal que pertenecen al iEsi:,a do y que carecen 
de otro dueño, y los .que, habiendo sido adj u
dicados con ese carácter, deban volver a do
minio del Estado, de acuerdo con lo que di1>
pone el artículo 56 de la . Ley 110 de l !H3, Y 
las normas que lo adicionen, desarrollen o re
formen. 

5 .  Comunidad negra. Es el conj unto de fa
milias de ascendencia afrocolombiana que pó-

. seen una cultura propia, c:omparten una 'his
toria y tienen sus propias tradiciones y 
costumbres den.tro de la :relación campo-po-
blado, que revelan y conservan conciencia de 
identidad que las distinguen ele otros grupos 
étnicos. 

6 .  Ocupación colectiva. Es el acentamien
to histórico y ancestral de comunidades 
negras en tierras para su uso colectivo, que 
constituyen su hábitat y sobre los cuales des
arrollan_ en la actualidad sus prácti,cas tra
dicionales de producción. 

7 .  Prácticas tradicionales de producción. 
Son las actividades y técnicas agrícolas, mi
neras, de extracción forestal, pecuarias; ele 
caza, pesca y i'ecolección de · productos natL1-
rales en general, que han utilizado consuetn� 
dinariamente las comunidades negras para 
garantizar la conservación ele la vida y el des-
arrollo autosostenible. · · 
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CAPITULO II 

Principios. 

Artículo 39 La presente ley se fundarnentá 
en los sigui en tes principios : · 

l .  El reconocimiento y la protección de l_a 
diversidad étnica y cultural y el derecho a la ·igualdad de todas las culturas que canfor-· 
man la nacionalidad colombiana. 

· 2 .  El respeto a la integridad y la · dig
nidad de la vida cultural de_ las comunidade? 
negras. 

3 .  La participación de las comunidadefl 
.negras y sus organizaciones sin detrimento 
.de su autonomía, en las decisiones que la;:; 
afectan y en las de toda la Nación en pie de 
Igualdad. 

4 .  La protección del medio ambiente aten'
.diendo a las relaciones· establecidas por las 
comunidades negras con la naturaleza. 

CAPITULO III 

Reconocimiento del derecho � la propiedad 
col.cctiva. _ 

S.ílx1do 19 de JUmo de 1993 

b) El uso de los suelos se hará teniendo en 
- cuenta la . fragilidad ecológica de la Cuenca 
_del Pacífico: En consecuencia los adj udicata
ríós -désarroliarán prácticas de conservación 

'y - manej ó ' ·compatibles con las condiciones 
· _ecológica.s. Púa tal efecto se desarrollarán 
· modelos· · apropiados de producción como la 
agrosilvicultura, la agroforestería u otros si

·milares, diseñando los mecanismos idóneos 
para estimularías · y para desestimular las 
prácticas ambientalmente insostenibles. 

Artículo 79. En cada comunidad, la parte de 
·1a tierra de la· comunidad negra destinada a 
·su uso colectivo es inalienable, imprescripti:
ble e inembargable. 

· Sólo podrán enaj enarse las áreas que sean 
asignadas a un grupo familiar, por la disolu
ción de aquel u otras .causas que señale el 
reglamento; pero el ej ercicio del derecho pre

-ferencial de ocupación o adquisición única:
:mente podrá · recaer· en otros miembros de la 
comunidad y en -su defecto en otro miembro 

··.ci_el gr:upp étnico, _con el propósito de preser
var la integridad de. las tierras de las comu
.nidades negras y : la identidad cultural de las 
·mismas. · · · · · · · 
�- · -Á.rÜculo 89 :Para. lós efectos de la adj udica:... 
·cióri · de · que :frafa ei artículo 49, cada c omu.:. Artículo 49 El Est;:i,do adj udicará ª las CQ:- :.nifütd ·presentará. · Ja Tespectiva solicitud al munidades negras de que trata esta ley_ 1ª ·1nstitüt6 Colómbiarto de la .Reforma Agraria, propiedad colectiva sobre las áreas que: dfl 'Incora.--Esté podrá iniciar dé oficio la adj u'-conformidad con las definiciones contemda::;. - dicación:· · · 

en el artículo seg·undo, comprenden las tie-
UÍ1a comisión Íntegr�da por el Incora, el . rras baldías de las zonas rurales ribereñas de 

los Ríos de la .Cuenca del Pacífico y ?-quenas ·Instituto Qéográfico "Agustín Codazzi" Y el 
ubicadas en las áreas de que trata el inciso Triderena o lá entiqad que haga sus veces rea- -

1 - :lizai:á; ·pi'evio iµfürme del _Consej o :Comunita'-:Segundo ·del artículo 19 de la presente ey_ q1�e 
·rio, una evaluación técnica de las soliciti;¡des vienen ocupando de acuerdo con sus pract1:- . . 
-Y deteríniriará· ios limites del área que será cas tradicionales de producción. -otorgadá n).edül;r:íté el título de propiedaP, pri-Los terrenos - respecto de los cuales se de- ·vada . colectiva. . 

-termine el derecho. a la propiedad colectiva · · Artículo' 99 A la solicitud se acompafüi,rá .la .se denominará para todos los efectos legales �iguien te- información : · "Tierras de las Comunidades Negras"·  . · � a)·  Descripéión física . del territorio _qqe se Artí.culo 59 'Para recibir en propied�d co- _pretende titular ; lectiva las tierras adj udicables, cada comuni,.. · - b) Antecedentes étnohistóricb!'> ; 
.dad formará un Consej o Comunitario co�o �- c) Descripción qemogTáfica del territorio ; .  forma de administración interna, cuyos · re,- � ci.) Prácticas _ tradicionales de producción. .quisitos determinará el reglamento que ex · · ·Artículo 10 .  Radicada la solicitud el Geren'-pida el Gobierno Nacional. te Regional r'espectivo .ordenará una visita a 

Además de las que prevea el reglamento, 1a comunidad negra interesada, la cual no po-:-
son funciones de los Consej os Comunitarios; 'drá exc.eder cte· sesenta días contados a partir 
delimitar Jf asignar áreas al interior de las ·de la radicación de la solicitud. La resolución 
tierras adjudicadas; velar por la conserva'- que ordena la visita se le·  notlficará al grupo 
ción y protección de los derechos de la pro-;.. ·negro, interesado, a; la organización respec-
piedad colectiva, la preservación de la - ídem- tiva y al procurador delegado· para asuntos 
tidad cultural, el apTovechamiento Y · la 'agrarios. 
conservación de los recursos naturales ; . es"' - be la; visita practicada se levantará un aé:-
coger al representant·e legal de la respectiva ta· que contenga los siguientes puntos : 
comunidad en cuanto persona j urídica, Y ha� a) �bicación del t�r:r:eno-; 
cer de amigables componedores en los con- _b} ·Extensión- aproximada de1 terreno ; .flictos internos factibles de conciliación. · -_ · - '.' c) Linéjer-os gen_e�aJes del terreno;  · · 

. Artículo 69 Salvo · los suelos y los bosque.s:, - -_· �) ·_Número: de hábitantes )J.egros "qúe viv:an 
las adjudicaciones ,colectivas que .se hagan e.n el_ teáeno ;_ . . ·_ ' . · - . ' ' ·conforme a ·esta ley, no cQmprenden : _ ' � · __ .e) _ Nombi·e. i ·número de· persona� extrá.:. 

a) El dominio· sóbre los bienes de u s o  pú'- - ñas ·que hQ pertenezcan a la comumdad es-
blico · · . '.tablecida, indicando el área proximada que 
. b) 

'Las áreas urbanas de los municipios ; ocupan ; · · · 
_-,c) Los recursos naturales renovables Y no · · f) Levantamiento planimétrico del ternto-.renovables ; río a ser· titulado. -

el) Las tierras de resg·uardos indigenas fe,. Artículo ü .. El Instituto Colombiano de la galmente constituidos ; Refornía A.graria, Incora, en un té1·mino im-. e) El subsuelo y los predios rurales en los prorrogable dé sesenta (60) dias, expedirá los cuales se acredite propiedad particular con- actos admiiiistratiyos p_or meclio de los cuales forme a la Ley 200 de 1936 ; ;se aci.fudiqué la p1;opiect'ad colectiva a las co-
f) Areas del sistema de Parques Nacionales. munidades de que trata la presente ley. 

· Con respecto a los suelos y los bosques El correspondiente acto administrativo se 
incluidos en la titulación colectiva, . la pro"' �11otificai-á al ·representante de la respectiva 
piedad se ej ercerá en función social y le es comunidad y, una vez inscrito en el compe'-
inherente una . función ecológica. En canse.:. 'tente 'registro·, con·stituirá título suficiente de 
cuencia, para el uso de estos recursos .se ten:. ·doíninfo _ y  prueba de la prop�edad. . · 
drá en cí.lenta lo siguiente : Artículo 12. En el procedimiento adminis� 

a) Tanto el uso de los bosques que ,se ej er� trativo de Ja titulación de las tierl'as que de-
za por ministerio ge ley, como los aprovecha-:- �termine · el Gobierno mediante reg'lamento 
mientas forestales con: fines comerciales de� especiái -se· .dará · preferente aplicación a los 
berán garantizar la persistencia del recurso, princípios de eficacia, eéor:iomía Y celeridad, 
para adelantar estos últimos se requiere d� . con el obj eto de _ lograr la oportuna efectivi-
autorización de la entidad competente para _¡jaq ·cie los derechos recor1ocidos en la pre-
el manej.o del recurso forestal; · sente ley. 
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,fü1 los aspectos· no contemplados en esta 
�ey o en el reglamento, se aplicará la legisla

. c10n general sobre tierras baldías de la Na
_ci9n en lo que sea compatible con la natura-
leza y finalidades del reconocimiento a la 
propiedad de las comunidades negras de que 
trata esta ley. 

Articulo 13. Las tierras adj udicables se so
·meterán a tedas las .servidumbres que sean 
necesarias para el desarrollo de los terrenos 
adyacentes. 

Recíprocamente, las tierras aledañas que 
continúen siendo del dominio del Estado _ se 
someterán a las .servidumbres indispensables 

· para el beneficio de los terrenos de las comli:
nidades, de acuerdo con la legislación vf:
gen te. 1 

Articulo 14. En el acto . admlnistrati'•/o 
mediante el cual se adj udique la propieda}l 
colectiva de la tierra se consignará la obliga

-ción de .observar las normas sobre conserv¡__¡.
ción, protecci-ón y utilización rac'ional de lo,s 
recursos naturales renovables y el ambient�. 

Artículo 15 .  Las ocupaciones que se adelan'
ten por personas no pertenecientes al grupo 

.étnico negTo sobre las tierras adj udicadas ep. 

. propiedad colectiva .a las comunidades ne_..,_ 
gras de que trata esta ley no darán derecho al 

. interesado para obtener la titulación ni f}l 
reconocjrniento dé mej oras y para todos los 
efectos legales se considerará .como poseedor 
.de mala - fe . 

Articulo 16.  Los servicios de titulación ca
-lectiva. en favor de las comunidades negras 
de que tra �a la presente ley serán gTatuito.3 
y por. la inscripción '!l publicación de las re

.soluciones de adj udicación que expida el In..s'-· 
-tituto ·Colombiano de la Reforma Agraria nb 
se cobrará derecho alguno. · 

Articulo 17.  A partir de la vigencia de la 
.presente. ley; hasta tanto no se haya adj udi:.. 
'-Cado ·en debida forma la propiedad colectiva 
-a una comunidad negra que ocupe un terre
no en los términos que esta ley establece, no 

· se adj udicarán las tierras ocupadas por dicha: 
: comunidad ni se otorgarán a u torizacion·es . pa� 
-ra explotar en ella recursos· naturales sin con'
·Cepto previo de la Comisión de que ti'atá el 
artículo 89 

ArÜculo · 1 8  . . No podi·án hacerse adjudica:
ciones . de las tierras de las comunidades ne_
.gras de que trata esta ley, _sino con destino a 
las mismas. · 

Son nt-ilas las adj udi-caciones de tierras qu_e 
·se hagan con viÓlación de lo previsto en el 
inciso anterior.. La acción de ·nulidad contra 

,Ja respectiva: resolución podrá intentarse por 
.el Instituto Colombiano de la .Reforma Agra,. 
.ria, Jos . procuradores agrarios o cualquier 
_persona ante el correspondiente Tribunal Ad:... 
"ministrati:vo, dentro de los dos {2)  años si� 

- - _guientes- a su ej ecutoria, o desde su publica,. 
-ción en el Diru·io Oficial, según el caso. · 
- Sin perjuicio de . la anterior, el Instituto 
Colombiano de la Reforma AgTaria podrá re'
·vocai• directamente las resoluciones de adj u:
·dicación que dicte con violación de lo esta
-blecido en el presente articulo. En este caso 
no se exigirá el consentimiento expreso y es
·crito del respecitvo titular. En lo demás, el 
procedimiento de revocación se surtirá con 
-arreglo a lo que dispone . el Código de lo Con
. tencioso Administrativo. 

CAPITULO 'IV 

. Vso de la tierra y protección de los recursil� 
naturales y del ambiente. 

Artículo 19. Las prácticas tradicionales que 
S') ej erzan sobre las aguas, las playas o ribe· 

-ras, los frutos secundarios del ' bosque o sobrf> 
la fauna y flora terrestres y acuática par¡:¡ 
fines alimenticios o la utilización de recur· 
-sos naturales renovables para constr.ucción o 
.teparación de viviendas, cercados, canoas v 
otros elementos don1ésticos para uso de los 
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integrantes de la respectiva comunidad ne
gra se consideran usos por ministerio ae ia 
ley y en consecuencia no requieren permiso. 

Estos usos deberán ej ercer se de tal mane
ra que se garantice la persistencia ele los re
cursos, tanto en cantidad como en calidad. 

El ej ercicio de la caza, pesca o recolección 
de - productos, para la !Subsistencia, tendrá 

_ prelación sobre cualquier aprovechamiento 
�omercial, semi-industrial, industrial o - de
vortivo. 

Articulo 20. Conforme lo dispone el artícu
lo 58 de la Constitución Política, la propiedad 
colectiva sobre las áreas a que se refiere esta 
\ey, debe de ser ej ercida . de conformidad con 
\a función social y ecológica que le es inhe
tente. En consecuencia, los titulares deberán 
cumplir las obligaciones de protección del 
"ttmbiente y de los recursos naturales renova
bles y· contribuir con las autoridades en la 
defensa de ese patrimonio. 

Articulo 2 1 .  De conformidad con lo dispues
to en el artículo anterior, los integrantes de 
UiiS comunidades negras, titulares del d erecho 
de propiedad _colectiva, continuarán conser
vando, manteniendo o propiciando la rege
neración de la vegetación protectora de aguas 
y garantizando mediante un uso adecuado la 
persistencia de ecosistemas especialmente 
frágiles, como los manglares y humedades, y 
:protegiendo y conservando las especies de 
fauna y flora !Silvestre amenazadas o en pe
ligro de extinción. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional destinará 
las partidas necesarias para que_ la comunidad 
pueda cumplir con lo dispuesto en el presen
te artículo. 

Artículo 22. Cuando en las áreas del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales ubicados 
en las zonas se encuentren familias o perso
nas de comunidades negras que se hubieran 
establecido · en ellas antes de la declaratoria 
del área-parque, el · Inderena o la entidad 
que haga sus veces definirá, en el plan de 
manej o que se  debe expedir, las prácticas tra
dicionales de dichas comunidades q11e son 
compatibles con la naturaleza, obj etivos y 

. funciones del . área de que se trate. Para tal 
efecto, la entida_d administradora clel . Siste
ma de Parques Nacionales promoverá meca
nismos de consulta y participación con estas · 
comunidades. -

Si las personas a que se refiere el presente 
artículo no se allanan a cumplir el plan de 
manej o expedido por la en_tidad, se coriven'."' 
drá con ellas y con el Incora su reubicación 
a otros sectores en los cuales se pueda prac
ticar la titulación colectiva. 

Artículo 23. ·El Inderena o la entidad que 
haga sus veces diseñará mecanismos que per
mitan involucrar a integrantes de las comu
nidades negras del sector en actividades pro
pias de las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales, tales como educación, recreación, 
guías 'de parques, así como en las actividades 
de turismo ecológico que se permita desarro
llar dentro de tales áreas. 

Artículo 24. La entidad administradora de 
los recursos naturales renovables reglamen
tará concertadamente con las comunidades 
negras el uso colectivo de áreas del bosque a 
que se r efiere la presente ley, para el aprove
chanüeiito forestal persistente. 

Para efectos del aprovechamiento, el pro
cesamiento o la comercialización de los pro
ductos forestales que se obtengan en desarro
llo de la concesión forestal, la comunidad 
concesionaria podrá entrar en asociación 
con entidades públicas o privadas. 

El Estado garantizará y facilitará la capa
citación de los integrantes de la.is comunida
des concesionarias en las prácticas y técl].icas 
adecuadas para cada etapa del proceso de 
producción .para asegurar el éxito económico 
y el desairrollo sustentable de los integrantes 
y de la región. · 

Para todos los efectos de explotación de los 
recursos forestales que contempla esté ar-

· S<ibado - 19 de junio de 1993 

tículo se priorizará las propuestas de las gen
tes comunidades negras de conformidad con 
el artículo 13 de la Constitución. 

Artículo 25. En áreas adj udicadas colecti
vamente a las comunidades negras, en las 
cuaies en el futt1ro la autorídad auibiental 
considere necesaria la protección de especies, 
ecosistemas o biomas, por su significación 
ecológica, se constituirán reservas naturales 
especiales en cuya delimitación, coruservaci.ón 
y manej o participarán las comunidades y las 
autoridades locales. Además, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 54 de esta ley. El Go
bierno reglamentará lo dispuesto en el pre
sente artículo. 

CAPITULO V 

- Recursos mineros. 

Artículo 26 . El Ministerio de Minas Y Ener
gía de oücio o a petición de -las comunidades 
negras de que trata esta ley, podrá señalar Y 
delimitar en las áreas adjudicadas a ellos 
zonas mineras de comunidades negras en las 
cuales la exploración y la explotación de lo� 
recursos naturales no renovables deberá rea
lizarse baj o condiciones técnicas especiales 
sobre proteoCión y- participación de tales co
munidades negras, con el fin de preservar sus 
especiales características culturales - y eco
nómicas, sin perjuicio de los derechos adqúi
ridos o constituidos a favor de ter-ceros. 

Artículo 27 . Las comunidades negras de 
que la presente ley gozarán del derecho de 
prelación para .que el Gobierno, a través del 
Ministerio de Minas y Energía, les otorgue 
licencia especial de exploración y explotación 
en . zonas mineras de icomunidades negras iSO
bre los recursos naturales no renovables tra
dicionalmente aprovechados por tales comu
nidades. Sin embargo, la licencia especial, 
podrá comprender otros minerales con ex
cepción del carbón, minerales radioactivos, 
�;ales e hidrocarburos. 

Artículo 28 . Si- existieren áreas susceptibles 
de ser declaradas zona:s mineras indígenas 
y a s-u vez zonas mineras de comunidades 'ne
gras, el Ministerio de· Minas y Energía podrá 
declarar . dichas zonas como Zonas Mineras 
Conjuntas, en las icuales -el- desarrollo de acti
vidades se reali:r;ara de -común acuerdo_ entre 
�os dos grupos étnicos ,y . gozarán de los mis
mos derechos y obligaciones. 

Artículo 29 . .  Los _u.sos mineros se ej ercerán 
previniendo y - controlando los- factores de 
deterioro ambiental que puedan derivarse de 
esa actividad sobre la - salud humana, los re
cursos hidrobiológicos, la fauna y demás re
cursos naturales renovables · relacionados. 

Artículo 30 . El Ministerio de Minas y 
Energía en 1concertadón con las comunidades 
beneficiarias de esta · foy revisará las Hcen
cias, contratos y concesiones de explotación 
minera otorgados con _ posterioridad a la vi
gencia de la Constitución de 1991:· Los que 
encontrare incompatibles con 1os obj etivos de 
la presente ley los revocará. 

CAPITULO VI 

l\Iecanismo para la protección 
y desarrollo de la identidad cultural. 

Artículo 3 1 .  · Para efecto de lo consagrado 
en los artículos anteriores, el Gobierno regla
mentará los requisitos - y demás condiciones 
necesarias para su efectiva aplicación, de 
acuerdo con las normas mineras vigentes. 

Artículo 32 . El .Estado Colombiano reconoce 
y garantiza a las comunidades negras el de
recho a un proce�o educativo a1corde con sus 
n ecesidades y aspiraciones etnoculturales. 

1La autoridad competente adoptará las me
didas necesarias. para que en cada uno de los 
niveles· educativos, los currículos se adapten 
a esta disposición. 

Artículo 33 . El Estado sancionará y evitará 
todo acto de üi.timidación, segregación, <lis-
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criminac_ión o recismo contra las corinmida
des negras en los distintos espacios soei.ales, 
de la administra'Ción pública en sus altos ni-

. veles .decisorios y en especial en los medios 
masivos de comunicación y en el sistema 
educativo, y velará para que se ej erzan los 
principios de igualdad y respeto de la diversi
dad étnica y cultural. 

Para estos propósitos, las autoridades Com• 
petentes aplicarán las sanciones que le co
rresponden de conformidad con lo establecid-o 
en el Código Nacional de Policía, en las dis
posiciones que regulen los medíos masivos de 
comuni-cación y el sistema educativo, y en las 
demás normas que le sean aplicables. 

Artículo 34 .  La educac'ión para las comu
nidades negras debe tener en cuehta el me
dio ambiente, el. proceso prnductivo y t9da la 
vida social y cultural de estas comunidades. 
En 1consecuencia, los progTamas curriculares 
asegurarán y reflej arán el respeto y el fomen
to de su patrimonio económico, natural, cul
tural y social, sus valores artísticos, sus me
.dios de expresión y sus icreencias religiosas. 

Los currículos deben pa:rtir de la cultura 
de las comunidades negras para desarrollar 
las diferentes actividades y destrezas en los 
.individuos y en el grupo, necesarios para des
envolverse en sµ medio socia:t. 

Artículo 35 . Los programas y los · servicios 
de educación destinados por el Estado a las 
comunidades negras deben desarrollarse y 
aplicarse en cooperación con ellas, a fin de 
responder a sus necesidad�es particulares y 
deben abarcar su historia, sus conocimientos 
y técnicas, sus sistemas de · valores, sus for
mas lingüísticas y diaiectales y todas sus 
demás aspiraciones sociales, económicas y 
culturales. 

El · Estado debe reconocer y garantizar el · 
derecho de las comunidades negrás a crear 
sus .propias instituciones de educación y co
municación, siempre que tales instituciones 
·satisfagan las normas · establecidas por la 
autoridad competente. 

Articulo 36 . La educación para las comuni-· 
dades negras debe desarrollar conocim:lentos 
generales y - aptitudes que Jles ayu,den a par
ticipar plenamente y en condiciones de igual-· 
da.d en la vida de su propia comunidad y en 
la de la comunidad nacional. 

Artículo 37 . El Estado . clebe adoptar me
didas que permitan a las comunidades negras 
conocer sus derechos y · obli.gaciones, espe
cialmente en lo que atafie al trabajo, a las 

· posibiildades económicas, a la educación y 
la salud, a los servicios soc:iales y a los dere
,chos que surjan de la Oonstitución y las 
leyes. 

A tal fin, se recurrirá, si fuere necesario, a 
traducciones escritas Y- a la utilización de los 

. medios de comunicación en las lenguas de 
las comunidades negras. 

Artículo 38 . Los miembros de las comuni
. dades negras deben disponer . de mefüo de 
formación técnica, tecnológica y profesi.onal 
que los ubiquen -en' condic:lones de igualdad 
con los demás ciudadimos. 

1El Estado debe tomar medidas para per
mitir el rucceso y promover la participación 
de las comunidades negras, en programas de 
formación técnica, tecnológica, y profesional 

, de aplicación general. 
-Estos programas espe:ciale;s de formación 

deberán basarse en el entorno económico, las 
condiciones sociales y culturales y las nece
sidades concretas de las comunidades negras. 
Todo estudio, a este respecto deberá realizar
se en 1cooneración con las comunidades ne
gras las cuales serán 1consultadas sobre la 
ol'ganización y funcionamiento de tales pro
gramas. Estas comunidades asurnirán progre
sivamente la responsabilidad de la organza
ción y el funcionamiento de tales programas 
esp_eciales de formación. -

Artículo 3 9 .  El Estado velará para · que en el 
..:;istema nacional educativo se conozca y se 
difunda el conocimiento de la.s prácticas cul-
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turales propias de las 1comunidades negras y 
sus aportes a la historia y a la cultura co
lombiana, a fin _ de que ofrezcan una in
formación equitativa y formativa de las 
sociedades y culturas de estás comunidades. 

Artículo 40 . El Gobierno destinará las 
partidas presupuestales para garantizar ma
yores oportunidades de acceso a la educación 
superior a los miembros de las comunidades 
negras. 

Así mismo, 'diseñará mecanismos de fomen
to para la capaieitactón técnica, tecnológica 
y superior, con destino a las comunidades 
negras en los distintos niveles de éapacita
ción. Para este efecto, se creará, entre otros, 
un fondo. especial de becas para educ.ación 
superior, administrado por el Icetex, desti
nado a ·  estudiantes en las comunidades né
gr_as de -escasos recursos y que se destaquen 
por su desempeño académico. 

Artículo 41 . El 1Estado apoyará mediante 
la destina;ción de los recursos necesarios, los 
procesos organizativos de las comu_nidades 
negras con el fin de recuperar, preservar y 

. desarrollar su identidad cultural. 
Articulo 42 , El Ministerio de Educación 

formulará y ej ecutará una política de etnoe
ducación 

· 
para las comunidades negras y 

creará una comisión pedagógica; que aseso
rará diicha política ,con representantes de las 
_comunidades.-

Artículo 43 . Las _comunidades negras a 
-través éle sus organizaciones representativas 
tienen el derecho de obj eción cultural frente 
a los -proyectos, planes de desarrollos, permi
sos de aprovechamiento forestal o explotación · minera del subsuelo que ponga en peÍigro · su 
identidad cultural o ,bienestar social. 

El - derecho de obj eción cultural se invo
cará debidamente sustentando ante el Tri
·bunal Administrativo de Jurisdicción el cual 
,decidirá en un término improrrogable de 20 
días. En estos ca_sos -la decisión consistirá en 
la suspensión inmediata del plan o proyecto 
mientras decide la j urisdicción administra
tiva. 

Artículo 44 . Créase el Instituto ,de Inves-
tigaciones Afrocolombianas ''INAC'', como un 
establecimiento público del orden nacional! 
con autonomía administrativa y patrimonio 
propio - adscrito al Ministerio de Educación 
Nacional. 

Artículo 45 . El Instituto de Investtgaieiones 
Afrocolombianas tendrá las siguientes fun
ciones : 

a) Elaborar y ej ecutar proyectos .de inves
tigación sobre los aspectos históricos, terri
toriales, económicos, sociales, culturales y 
políticos de' las .comunidades negras colom
bianas. 

b) Diseñar mecanismos para la reafirma
ción y promoción de la identidad cultural de 
las comunidades negras del país. 

c) Diseñar los ·currículos sobre cátedras de 
estudios afrocolombianos y presentarlos para 
su aprobación al Ministerio de iEducaición. 

d) Mantener y profundizar los vínculos con 
las entidades académicas nacionales e inter
nacionales afines y promover los intercam
bios necesarios. 

Artículo 46 . Dentro de los seis meses si
guientes a · la entrada en vigencia de la 
presente ley, el Gobierno Nacional determi
nará la estructura, composición y funciones 

. del Instituto de Investigaciones Afrocolom-
bianas. 

Artículo 47 . En todos los planteles de edu
eación primaria, secundaria y superior habrá 
una cátedra de estudios afrocolombianos 
de ·conformidad' 1con el currículo y la :metodo
logía elaborada por el Instituto de Investiga-
ción Afrocolombianas. -

Artículo 48 . Como un mecanismo de 
protección de la entidad cultural, las comu
nidades negras participarán en el diseño, 
elaboraición y evaluación de los estudios de 
impacto ambiental, socio-económico y-cultu
ral, que se realiicen sobre los proyectos que 
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se pretendan adelantar en las áreas a que se 
refiere esta ley. · 

Artículo 49 . La Comisión Nacional especial 
para las· comunidades negras creada median
te el Decreto 1332 de ag9sto de 1992, tendrá 
el carácter de Comisión Permanente, como 
un organismo consultivo y de veeduría de las 
políticas .que se adelanten con las - comuni
dades negras del país. Se integrará de la 
siguiente manera : 
� El Ministro de Gobiernq o el Vicepresiden
te, quien la presidirá. 
_:_ El Ministro de Hacienda o el Viceministro. 

_- El Director de Planeación Nacional. 
- Ell Gerente General del Incora. 
- El Gerente General del Inderena o quien 
haga sus veces. 
- Dos representantes de cada una de · las 
Comisiones Consultivas del Chocó, Valle, 
Cauca, Nariño, Antioquia y Costa Atlánti<ca. 
- Dos representantes. de las comunidades 
negras del i·esto del pa.ís. 

-

- Y un representante de la comunidad raizal 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina . 

Los representantes de las Comisiones Con
sultivas Departamentales ante la Comisión 
Nacional, serán elegidos por, las Comisiones -
Consultivas para un periodo de dos (2) años 
y podrán ser reelegidos. 

Artículo 50 . La Comisión Nacional Espe
cial para las Comunidades Negras tendr_á las . 
siguientes funciones : 

a) Darse su propio reglamento;  
b) Velar por el  cumpliimento de lo esta

blecido en esta ley; 
,c) Elaborar y presentar al Gobierno Na

cional proyectos- de ley referidos a las comu
- nidades negras del pais ; · 

d) Presentar al Gobierno Nacional, planes, · 
programas y proyectos para el desarrollo 
territorial, económico, social, cultural y polí
ti(:o para las comúnidades negras del país. 

'Parágrafo . Esta Comisión estará adscrita 
al Ministerio de Gobierno quien dispondrá de 
los recursos necesarios para el funcionamien
to de la misma. 

Artículo 51 . Los Consefos Comunitarios 
podrán designar por . consenso los represen
tantes de los béneficiarios de esta ley para 
los efectos que se requiera. 

CAPITULO VII 

Planeación y fomento del 
desarrollo económico y social. 

Artículo 52 . El Estado adoptará medidas 
·para garantizarle a las comunidades negras 
de que trata esta ley el derecho a desarro
llarse eco:nómica - y socialmente atendiendo 
los elementos de su cultura autónoma. 

- Artículo 53 . · Las comunidades negras de 
que trata la presente ley participarán me
diante un representante nombrado por el 
Gobierno de una terna que - ellas presenten, 
en el Consej o Nacional de Planeación creado 
por el artículo 340 de la Constitución Nacio
nal. Igualmente, se dai;á representación equi
tativ_a a las comunidades negras a que se 
refiere la presente ley en los correspondientes 
Consej ós Terri·toriales de Planeación, d e  
aicuerdo a los procedimientos definidos en la  
Ley Orgánica de Planeación. 

Artículo 54 . El diseño, ej ecución y coordi
nación de los planes, programas y proyectos 
de desarrollo económico y social que adelante 
el Gobiérno y la Cooperación Técnica Inter
nacional para beneficio de las comunidades 
negras de que trata esta ley, deberá · hacerse 
con la participación de los representantes de 
tales -comunidades, a fin de que respondan a 
sus necesidades particulares, a la preserva
ción del medio ambiente - a la conservación 
_y cualificación de sus · prá,cticas tradicio
nales de producción, a la erradicación de la 
pobreza y al respeto y recónocimiento de su 
vida social y cultural. Estos planes, progra
mas y proyectos deberán reflej ar las aspira-
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ciones de las coinunid-ades negras en materia 
de desarrollo. 

Parágrafo . Las inversiones que adelánten 
el sector privado en áreas que afecten a las 
comunidades negras de que trata esta ley 
deberán respetar el ambiente, el interés so
cial y el patrimonio cultural de· la Nación. 

Artículo 55 . El Gobierno fomentará y fi
nanciará actividades de investigación orien
tada a la promoción de los recursos humanos 
y al estudio de las realidades y potencialida
des de las comunidades negras, de manera 
que se facilite su desarrollo económico y so
cial. Así mismo, propiciará la participación 
de estas comunidades en los procesos de 
planeación, coordinación, ej e-cución y evalua
ción ·de dichas investigaciones. 

Artículo 56 . Las entidades del Estado en 
concertación con las comunidades negras, 
ad_elantarán actividades de investigación, 
capacitación, fomento, extensión y transfe
rencia - de tecnologías apropiadas para el 
aprovechamiento ecológico, cultural, social y 
económicamente sustentable de los _ recursos 
-naturales, a fin de fortalecer su patrimonio 
económico y cultural. 

· 

Artículo 57 . El Gobierno Nacional diseñará 
mecanismos especiales financieros ' y crediti
cios que permitan a las comunidades .negras 
la creación de formas asociativas y solidarias 
de produccl.ón para el aprovechamiento sos
tenido de sus recursos y para que participen 
en condiciones de equidad en las asociacio
nes empresariales que con particulares pue
dan conformar dichas 'comunidades. Para 
efectos del estimativo de este aporte y para 
garantizar los créditos, se podrá tener - en 
cuenta el valor de los -bienes que se autoriza 
aprovechar. 

· 

Artículo 58 . - En las áreas de amoitiguación 
del Si.stema de Parques Nacionales ubicados 
en las zonas objeto dé esta ley se desarrolla
rán, conjuntamente con las comunidades 
negras, modelos apropiados de · producción, 
estableciendo estímulos económicos y condi
ciones especiales para acceder al crédito y 
capacitación. 

· . -
,Igualmente en coordinación con las comu

nidades locales y sus orga'nizaciones, se des
arrollarán mecanismo para desestimular la 
adopción o prosecución de prácticas - ambien
talmente insostenibles. 

A rtículo 59 . El Gobierno Nacional _diseñará 
mecanismos adecuados para las comunidades 
negras o integrantes de ellas que hayan 
desarrollado variedades vegetales o conoci
mientos ·con respecto al uso medicinal, ali
m enticio, artesanal o industrial de animales 
o plantas de su medio natural, sean recono
cidos como obtenedores, en el primer caso, 
Y obtengan, en el segundo, beneficios eco
nómicos, en c-uanto 'otras personas naturales 
o j urídicas desarrollen productos para el mer-
cado nacional o internacional. 

· 

Artículo 60 . El Gobierno adecuará los pro
gramas de crédito y asistencia técnica a las 
particulares condiciones socioeconómicas y 
ambientales de' las comunidades negras obj e
to de esta ley. 

Artículo 61 . Las Corporaciones Autónomas 
áreas donde se adj udiquen las propiedades 
Regionales que tengan j urisdicción sobre las 
colectivas a las comunidacies negras de que 
trata el artículo transitorio 55 de la Consti
;tución; tendrán un ( 1) representante de esas 
comunidades en sus Consej os Directivos en 
Ios términos que defin_a el reglamento que 
expida el Gobierno Nacional. 

Esta Comisión tendrá asiento en el Consej o 
Nacional de Planeación en concordancia con 
el artículo 340 de la Constitución, en los Con
sej os de Planeación de las entidades territo
riales también tendrán representantes en las 
mismas comunidades negras. 

Artículo 62 . Créase la Consejería Presiden
cial para las comunidades negras como un 
organismo adscrito a la Presidencia de la 
Repúbiica. 

· 
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Parágrafo 19 El Consej ero Presidencial para 
las comunidades negras tendrá asiento en el 
Consej o de Políti,ca Económica y Social y su 
función será la de coordinar todas las accio
nes que adelanten entidades nacionales en 

- foros de las comunidades negras del pafa. 
·parágrafo 29 El Consej ero Presidencial de

berá pertenecr a esta etnia y será designado 
por el Presidente de la República de terna 
enviada por la comisión Nacional especial 
-prevista en esta ley. . 

Articulo 63 . El Gobierno Nacional creará 
una comisión de estudios para la formulación 
de un plan de desarrollo de las -comunidades 
negras. Esta _ comisión comenzará a operar 
una vez -s-ea elegido el Presidente de la Re
públi.ca y hasta la aproba-ción del plan na
cional . de -desarrollo en el Con pes: Este plan 
propondrá las políticas· de largo plazo y será 
el marco de referencia ·para que las políticas 
del Plan Nacional de Desarí'ollo respeten la 
diversidad étnica_ de -la Nación y promuevan 
el desarrollo sostenible de _ esas comunidades 
de acuerdo a la visión - que ellas tengan del 
mismo. 

Esta será una . comisión técnica con am
plio conoc

-
imiento -de las realidades de las 

comunidades negras y para su conformación 
se tendrá en cuenta las propuestas de las co
munidades negras. El Departamento Nacional 
de Planeación será responsable de financiar 
los gastos para su _cabal funcionamiento. 

'Artículo 64-. En -los -fondos estatales de in
versión social habrá una unidad de ges_tión 
de proyectos para apoyar a las co_munidades 
negras e�1 los · procesos .de capacitación, iden
tificación, forro ulación, ej ecución y evalua,
ción de proyectos. Para su conformación se 
consultará a las comunidades _ benefi.ciarias 
de esta ley. 

Artículo 65 . Las cuencas hidrográficas en -
que .se asienten las comunidades negras be
neficiarias - de la titulación colectiva se cons'." 
titÚirán en unidades para efe_ctos . de la · pla:
nificación del uso y aprovechamientos de los 
recursos naturales conforme a .  reglamenta:-

. ción que expida el · Gobierno Nacional. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones finales. 

Artículo 66 . La reglamentación de la _ pte
sen te ley se hará previa concertación con las 
1comunidades beneficiarias de ella a través 
del Consej o Comunitario. 

Artículo 67 . El Gobierno apropiará los re.,. 
cursos necesarios para la ej ecución de - la 
presente ley. 

Artículo 68 . Facúlta'se aL Gobierno Nacio
nal, para que en cumplimiento de esta ley, 
proceda a iniciar el trámite de expropiación 
conforme al artículo 58 de la Constitución 
Política contra las personas -naturales o j u:.. 
rídiéas - que- con anterioridad_ hayan sido be
neficiarios de .adj udicaciones o �oncesioi1es y 
hayan incumplido con _la finalidad preexi.3-
tente. 

-

Artículo 69 . Dentro dei año _siguiente a- la 
vigencia de la presente ley, el Gobierno Na
cional destinará las parti�as presupuestales 
necesarias para la puesta en marcha de la 
Universidad del PacHico creada mediante la 
Ley 65 del 14 de diciembre de 1988. 

Artículo 70 . Dentro de - los dos _ ai'íos si
guientes a la vigencia de_ la presente ley el 
Gobiernó Nacional apropiará los recursos ne
cesarios para la construcción de la ca,rretera 
que une los Departamentos del Valle del 
Cauca y el Huila, entre los Municipios de 
Palmira y Palermo. Así mismo se destinarán 
los recursos necesarios para la · terminación 
de la Carretera Panamericana en su último 
tramo en el Departamento del Chocó . ' 

Artículo 7i . Facúltase al Gobierno Nacio
nal para h·acer - 1os traslados presupuestales 
necesarios y para negociar empréstitos que 
hagan efectiva esta iniciativa. A partir de la 
vigencia de esta ley- el Gobierno Nacional, 
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incluirá una partida en el presupuesto anual 
de rentas y gastos para su desarrollo. 

Artículo 72 . Dentro de los dos años siguien
tes a la vigencia de la presente ley el Go
bierno Nacional apropiará los recursos ne
cesarios para la construcción de la vía fluvial 
del Baudó hasta Pizarra, la vía fluvial de 

- Buenaventura hasta Tumaco pasando por 
Puerto Merizalde y Guapí de acuerdo a los 
proyectos presentados por el Pladecorp. 

Artículo 73 . De conformidad con el artícúlo 
176 de la Constitución Nacional, establécese 
la circunscripción especial para elegir dos 
(2)  miembros de las comunidades negras del 
país asegurando así- su participación en la 
Cámara de Representantes. 

Artículo 74 . La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que sean contrarias. 

En los anteriores términos fue aprobado el 
- presente Proyecto de ley por las Comisiones 

Primeras de Senado y Cámara, según consta 
en el Acta número 6 de 1993. 

El Presidente, 
Darío Londoño Cardona. 

El Vicepresidente, 
Rodrigo Villalba. 

Los Secretarios, 
Eduardo López Villa, Alvaro Godoy. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al Proyecto de ley número 153 de 1992, 

Senado. 

Honorables Senadores : 
Tengo la delicada responsabilidad de rendir 

ponencia para primer debate al proyecto de 
ley por el cual se propone la reforma a la Ley 
l2 de 1984 (ver anexo) ,  referente a los Sím
bolos Patrios de la República de Colombia : La -
Bandera, el _ Himno y el Escudo. En su bien 
estructurada exposición de motivos, el hono
rable Senador Gustavo Rodríguez conserva 
siú modificación los dos primeros y reanuda 
el debate sobre la conveniencia de modificar 
el Escudo Nacional por considerar que su con
tenido no refleja los actuales anhelos de la 
Nación. Al argüir en favor de un cambio adu
ce consideraciones de Ciencia Heráldica ya 
que nuestro Escudo se ciñe muy defectuosa
mente a las rígidas normas de esa disciplina 
artística y científica. También señala que 
"casi nada tiene que pertenezca a la Repú
blica de Colombia de hoy" y agrega que la 
coyuntura que atraviesa el país "impone que 
los símbolos que identifican a la nacionalidad 
encarnen más sus aspiraciones que su pasa
do . . .  ". En resumen, podría decirse que la 
exposición de motivos cuestiona la vigencia 
del actual Escudo por pertenecer a - un acar
tonado país formal, cuando · la_ nueva repú-
blica exige otras insignias. -

Si bien las reflexiones del honorable Sena
dor Rodríguez pueden no ser compartidas por 
muchos compatriotas, es sano sin duda, que 
de tiempo en tiempo que se reabra el debate 
sobre el Escudo . de _ Colombia, así sea para 

sus bondades, escudriñar sus oríge
genes y recordarle al país, que, como en tan
tas otras cosas, la virtud -no siempre está en 
el cambio sino que, por el contrario, se re
fresca con la permanencia. Cabe añadir que la 
temática del Escudo se ha cuestionado de ma
nera recurrente. -Ilustres aunque escasos aca
démicos y congresistas del pasado han pro
puesto modificaciones y ello ha servido para 
que, al rechazar las propuestas, se haya pro-

- fundizado en la historia, la significación y la 
interpretación de los emblemas. El Boletín de · 
Historia y Antigüedades ele la benemérita 
Academia Colombiana de Historia ha recogi
do muchos de esos estudi_os ; se cuentan por -
lo menos quince en los últimos sesenta años. 
No hay, por lo tanto, nada reprochable en 
presentar iniciativas tendientes a revisar los 
símbolos patrios. ' 

GACETA DEL CONGRESO 

El asunto se debatió por última vez en la 
honorable Cámara de Representantes con pro
-yecto del doctor Jorge Gerlein y ponencia de 
la doctora Pilar Villegas de Hoyos. La inicia
tiva se archivó en ese entonces luego que el 
gobierno, las Fuerzas Armadas y la Academia 
Colombiana de Historia se opusieran. En el 
seno de esta última se soiicitó concepto a los 
académicos Luis Duque Gómez, Rafael Se
rrano Camargo y Roberto Velandia, quienes 
rindieron un enjundioso informe que conserva 
toda su actualidad. 

El propio Presidente ele ra Academia opinó 
para la prensa que "el Escudo de Colombia 
debía conservar intactos los símbolos .escogi
dos y aprobados por el legislador en 1884". 

Propuesta para un nuevo Escudo. 

Recientemente, en 19�12 ,  Ja doctora María 
Victoria Liévano del Centro de Estudios de 
Genealogía y Heráldica, elaboró una monogra
fía sobre el Escudo de Colombia donde se:. 
ñala sus inéongruenciás desde el punto de vis:. 
ta heráldico. El honorable Senador Rodrígue_z 
acoge esos argumentos. Puntualiza la doctora 
Liévano, entre otras cosa:\ que la granada, 
a pesar de ser símbolo ele unión, ha dejado 
de tener significación en qn país que ahora 
se llama Colombia y no la Nueva Granada '; 
explica que las cornucopias no hacen parte de 
nuestra tradición cultural y que, por_ f!l con
trario, aún teniendo en cuenta que significan 
abundancia "nadie utiliza los cuernos como 
símbolo positivo" ; recuerda que el gorro fri:.. 
gio como símbolo de la li'bE�rtad es un afran:.. 
cesamientó que duplica el muy claro Libertad 
y Orden de la cinta que ondea en el timbre del 
Escudo ; y en cuanto a la presencia 'del itsmo 
de Panamá en la tercera faia de nuestro em� 
blema, piensa que podría interpretarse como 
la "pretensión de recuperar su dominio". _Los 
conceptos de la doctora Liévano no son ais� , 
lados, aunque evidentemente los de ella po:.. 
seen el invaluable acompañamiento de sus 
profundos conocimientos de la ciencia-ar-te de 
la heráldica. Con frecuencia colombianos de 
buena voluntad ofrecen sug:erencias sobre la 
modernización del Escudo .. 

El honorable Senador Rodríguez interpre,. 
ta un segmento dB la op:inión colombiana 
cuando propone reunir en el Escudo "primor
diales elementos de identificación que . . . se 
acerquen más al esfuerzo aperturista y lleno 
de vitalidad que busca constantemente la su
peración hisÚ)rica". Al efecto y a manera de 
ejemplo, sin que pueda interpretarse su pro
puesta como cosa distinta que una posibilidad 
susceptible de mejoras, ha querido simpfüi
carlo y a�ercarlo a los cánones de la heráldica. 
Sugiere un Escudo de forma española, o sea, 
un rectángulo _ de cinco tantos de ancho :por 
seis de alto (5x6) , redondeado en una punta. 
Esta configuración es univerE',almente acep
tada y mucho más clásica q ue la forma "sui.,. 
za" de nuestro emblema. El de Colombia es, 
_además, casi único en sus proporciones : mide 
seis tantos de ancho por ocho de alto (6 x 8 ) . 
Esta configuración viola úna .tradición herál,.. 
dica que_asemeja el escudo. de la cara del hom
bre y, evidentemente, una faz; de 5 x 6 es más 
común que una de 6 x 8. 

El Escudo - sugerido por el honorable Sena,. 
dor Rodríguez continúa como el actual tercia
do en faja pero con la faja superior, o j efe, en 
oro dos veces más alto que las fajas inferio
res. Lo dota de los col01;es patrios que son los 
mismos que portara Francisco de Miranda. en 
su fallida expedición contra Coro en 1806, y 
los mismos ( ep campo de oro, una banda de 
azul -Y  el jefe de gules) que otorgaran los 
Reyes Católicos a Cristóbal Colón al ennoble
cerlo en 1493. Sobre el tricolor implanta a 
manera de ecusón la estil:ización . . . el -
bravo jefe ele los Muzos, euya · tenaz re
sistencia a la ·Conquista llenó de admi
ración a sus propios adversarios. La figura 
. . .  , como corresponde al país_ del -Dorado, 
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conserva el cóndor en la empuñadura del bas-
. tón de mando que porta el cacique, con la lan

za en la siniestra, que representa "vencer con 
rendimiento de otro", como despliegue de po
der y libertad. La noble esmeralda que todos 
identificamos como la piedra preciosa de Co
lombia, campea verde en el ombligo de Itoco. 

La génesis del actual Escudo de Colombia. 

El Escudo de Colombai, casi en su forma 
actual, quedó ordenado por la Ley del 9 de 
mayo de 1834. El Congreso de la República 
de la Nueva Granada en pleno votó su articu
lado, después de un agitado debate con múl
tiples propuestas donde sobresalió, por ejem-

. plo, un boceto que cambiaba el gorro frigio 
por un caballo de plata sobre campo de gule-s 
(rojo) y donde los colores nacionales pasaban 
a ser el rojo, el amarillo y el verde. Sin que 
sea necesario aquí transcribir el texto ele la 
Ley del 9 de mayo ele 1834, debe recordarse 
que los decretos y leyes posteriores a ella 
siempre .hicieron referencia a su texto semi
nal. Con el ·correr del tiempo sólo se introdu;. 
jeron cambios menores y se aclararon impre
cisiones que podían inducir a errores en la 
representación pictórica del Escudo. La legis
lación vigente hoy es la Ley 12 del 29 de 
febrero· ele 1984. 

La permanencia del Escudo de 1834, en 
medio de -frecuentes cambios institucionales 
durante el , siglo XIX, se debe en parte a que 

do dos elementos que adoptarán los legisla
dores de 1834 : la forma suiza y el gorro frigio 
en una lanza. 

Cundinamarca 1812. 

En 1812 aparece el Escudo de la Cundina
marca y la Nueva Granada. Un rectángulO 
enmarca, en posición correctamente heráldica 
mirando hacia la diestra, un águila. En cada 
una de sus garras lleva grana•las entreabier-

. tas. El águila es una clásica- figura de la he
ráldica que señala la valentía y que aparece 
en muchos escudos de las ciudades colombia
nas, como -Santafé de Bogotá y Tunja, donde 
toma forma bicéfala. Para efectos neograna
dinos, el águila piefigura al cóndor que por 
ser más nuestro se adoptó como el ave del 
timbre del Escudo colombiano. En la granada 
está la obvia referencia al Nuevo Reino de 
Granada, nombre que debemo-s a nuestro 
adelantado Gonzalo Jiménez de Quesada y 

. que cobijó a las provincias· centrales de Co
lombia durante trescientos años. El Congreso 

. de 1834 la: incluyó en el Escudo porque es, 
además, símbolo de unidad. 

no nació por · generación espontánea. Todos 
sus elementos constitutivos tienen anteceden
tes en los numerosos blazones y banderas que 
enarbolaron las repúblicas de nuestra caótica 
oi-ganización polítlca de los albores de sobera
nía. Perdida toda esperanza de recqnstituir la 
Gran Colombia, y además sin mucho deseo \ 
de hacerlo, los legisladores de la Nueva Gra- . 

· nada en 1834 . concentraron sus sesudos es
fuerzos en encontrar un Escudo que compen
: diara los símbolos de la lucha emancipadora. 
El estudio detallado ele esos escudos precur
sores revela hasta qué punto. los congresistas 
de 1834 les fueron fieles. 

Venezuela 1810 (Figura 1) . 

El primer Escudo independiente nos viene 
de Venezuela en. 1810. Alberga su abigarrado 
Popoure heráldico ·en la forma suiza quizá pa
ra significar la ruptura con las armas rectan
gulares del emblema de los Reyes de España. 
Contiene el gorro frigio en una lanza, símbolo 
de la libertad que popularizó la Revolución 
Francesa y que era odiado por los monarquis
tas en toda Europa. En el cantón diestro del 
j efe (esquina sUperior derecha) , aparece, 
diro'eta:ncnte. el Tricofo :r de Francisco de Mi-

. randa. Se destacan ya en este primitivo escu-

Cundinamarca 1813 (Figura 2) : 

En julio de 1813, al proclamarse fa abso
luta ruptura con España, el ·Escudo de Cun
dinamarca adquiere el gorro frigio y repite 
la granada en su garra siniestra, que viene 
ya eón ramaje. El decreto que ordena su adop-

- ción lleva la firma de Nariño, lo que explica 
la presencia del gorro frigio,, contribución del 
francófilo traductor de los Derechqs del Hom
bre. 

Provincias Unidas deJa Nueva Granada 1814 
(Fig; 3) . 

En este Escudo ele 1814 campea nuevamen
te el gorro frigio ¡ portado por una lanza al 
revés ! ,  y se añaden por primera vez los cuer

. nos de la abundancia, pletóricos de monedas 
de oro y frutas tropicales. 

Provincias Unidas de la Nueva Granada 1815 
(Figura 4) . 

El 14 de noviembre ele 1815, apenas tres 
semanas antes que Morillo ingresara triun
falmente a Cartagena, el Congreso de las Pro
vinciás Unidas de la Nueva Granada sancionó 
las Leyes II y III qué fijaban cuáles debían 
ser los símbolos de. la nacionalidad." A más de 
las granadas, el . . . en su segundo cuar
tel, contenía, en uri campo _de gules- (rojo) , 

_ un buitre cóndor, y en el cuarto, en un cam
. po de plata, el itsmo de Panamá acompañado 

por barcos negros (sable) ,  uno de cada lad9. 
Heráldicamente, es el mejor acabado de los 
escudos· de la Independencia. 

Colombia 1819 (Figura 5) . 

Después de la Batalla de · Boyacá, Simón 
Bolívar optó, mientras se decretaban las nue-

. vas armas y pabellón de la República ele Co
lombia por el Congreso Nacional, por las ar
mas de la primera república venezolana, aquel 
de 1810 "por ser el más conocido". Se le mo
difica, sin embargo, para dar cabida al ubi-

.... 

.... 
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cuo gorro frigio y las banderas colombianas, 
que desde entonces comienzan a acompañar 
a los escudos. Además, detalle significativo 
sobre la importancia que ha adquirido el océa
no para la nueva nación, un barco en sable 
(negro) ; . . un mar azur. 

Departamento de Cundinamarca 1820 (Fi
gura 6) . 

Por su parte, Santander le decreta provi
. sionalmente armas al Departamento de Cun
. filinamarca· que ,él gobierna . Reproduce el 

escudo con que el Precursor proclama la inde
pendencia-absoluta de España y le añade, en
tre otros elementos, la guirnalda. ·de laurel, 
elemento heráldico que se asocia con el triun
fo. 

República de Colombia (Figura 7) . 

En el Congreso de Cúcuta regresan los 
cuernos de la abundancia, esta vez repletos 
de los frutos y flores de Jo« países fríos, 

. templados y cálidos que componían la inmen
sa diversidad de la Gran Colombia. La doble 
cornucopia nos fue propicia ; bajo esa insig
nia fos ejércitos de Simón Bolívar liberaron 
medio continente. 

S.1bado 19 de junio de 1993 

El Escudo de 1834 (Figura 8) . 

En los escudos de la gesta emancipadora 
están incluidos casi todos los símbolos del ac
tual Escudo Nacional. En cuatro de ellos apa
rece la granada y en tres el gorro frigio. Dos 
llevan los cuernos de la abundancia y no falta 
el cóndor que desplaza al águila o la pre
sencia de dos océanos con sus barcos, a pesar 
de que sólo hasta 1821 la provincia de Pa
namá Pi:iSÓ a formar parte de la Patria. Ef 
período de experimentación concluye para C9-
lombia con la Ley de 1834, cuando el Escudo 
de la República de la Nueva Granadá (Figura 
8) recoge t,odos esos elementos dispersos .e  
introduce algunos Il,Uevos. . . .· . . .  

La innovación más significativa es sin du
da · la cinta ondeante en color oro y letras ne ... 
gras con el inmortal mote : Libertad y Orden� . 
Se abren nuevos rumbos también en materia · 
de colores heráldicos al introducir ·er campo 
de .platino "que es propio del país" en la. :faja 
central del Escudo de 1834. Este pecado· pue� 
de considerarse venial dado que si bien el plá
tino no es uno de los cinco colores y dOs meta'.
les de la heráldica clásica, los ingleses por 
su parte han adicionado el anar.anjado, el leo
nado y el sanguíneo, mientras· que los alema
nes han añadido el hierro. ·El Escudó debía 
descansar sobre un "campo verde, adornado 
de algunas plantas menudas" pero el uso de 
las banderas para encuadarlo fue casi inme
diato y ello obtuvo sanción legal por ley del 

- 27 de abril de 1847. El campo y las plantas 
menudas desaparecieron muy pronto. 

Con algunas adiciones que luego se desva
. necen, la Confederación Granadina y los Es
�. tados Unidos de Colombia respetaron el Es

cudo y así llega a la República de Colombia y 
al Siglo XX. En nuestros dfas ios esfúerzos 
legislativos más importantes son : 

a) El Decreto de 1949 que reglamenta a la 
ley del 9 de m·ayo de 1834 para oficializar el 
inusual 6x8, y que, al mismo tiempo, establece 
que los dos pabellones inferiores sobre los que 
reposa el escudo deben formar un ángulo · de 
90 grados y los dos superiores uno de 60 gra

. dos (irán separados "de los primeros [pabe
llones] en ángulos de 15 grados") y, 

b )  La Ley 12 de 1984 que recopila y ordena 
la legislación desde la desmembración de la 
Gran Colombia y subsana vacíos legales. Es
ta ley etermina, de una vez por todas, que el 
cóndor, como corresponde a las figuras herál
dicas nobles; mira a diestra. Omite, sin em
bargo, pronunciarse sobre el gorro frigio que 
suponemos debe tener lá misma orientación. 

La Ley 12 de 1984 (Fig. 9) , nos deja igno- · 
rantes sobre las frutas tropicales que deben 
llenar el cuerno de la abundancia · siniestro 
del jefe (izquierda en la primera faja) . En · 
Colombia hay tanto de donde escoger que bien 
podrían el tamarindo, el níspero·· y la pitaya 
sustituir .al café, al banano y a la uchuva si 
estos últimos fuesen los frutos preferidos de 
los dibujantes. Tampoco dice la ley nada sobre · 
el número de mástiles que deben portar los 
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barcos en sable (trac1iciona1mente se dibujan 
tres palos) que surcan a uno y otro lado del 
itsmo. Se rec.omienda que ambos aspectos . 
sean materia de reglamentación por parte del 
Gobierno. 

Conclusión. 

Hasta aquí el recuento histórico de la evo-
. lución del Escudo de Colombia. La faiciativá 

de alterarlo se explica po:rque estamos poseí
dos por el síndrome de la · crisálida. Lo incon
testable, siñ embargo, eH que los sfrnbolos pa
trios son expresiones de f:;ú grandeza pasada 
y de la epopeya h eróica de· obtener fa: libertad 
y conservarla. El Escudo de Colombia, ciento 
cincuenta: :ños después dE� confeccionado, es un 
patrimonio del pueblo consagrado po-r el pasó 
del tiemp9 .. Su ·validez Efstá en su permanen"'. 
cia. Podríamos inventarnos uno nuevó, ,  pero . 
no debe aducirse, entre otros argumentos, la 
redacción de una nueva Constitución .como 

. · excusa pára· descartar 1el actual. · EI .  Escudo · 
· que tenemos ha resistido incólumne cuatro 
- constituciones -e infinidad de enmiendas. 

. · Por último; si se ·desechase el actual Escu-
., do. nacional, ¿ estarfaml[}s en capacidad de po
nernos de acuerdo sobre el contenido 'del que 
lo reemplace ? Me terno que esa discusión po
dría prolongarse hasta: 1bien entrado 'el · siglo 
XXI. Cuando seamos, al'gú.n día una nación 
unida, sin fisuras en el pacto so.cial, podremos 
quizá reabrir un tema donde es segura la de
desaveniencia.· Para entonces cabría pensar 
que hasta en un ·referéndum. Mientras tanto; 
dejemos que el Escudo de las glorias de Co-
lombia descanse en paz. 

· 

Por las anteriores consideraciones solicito 
de la honorable Comisión. Segunda del Senado 
de la República que se aJrchive el Proyecto de 
ley numero 6 9  de 1992:. 

Senador de la RE!p�blica. 
Rodolfo Sego'via 

PONENCIA PARA Jl"RUIER DEBATE 

al Proyecto de ley número 249 de 1992 Senado, 
•l110r la cual se establece el régimen a.pliicable · 
al Distrito 1,'urísti110 y Cultuiral de Carta:g-ena 
de Indias y al Distrito 1ruristico, Cultural e 

Histórico de Santa Marta". 

· _ Honorables Senadores : 
· De conformidad con lo dispuesto en los ar

ticulas 156 y 157 de la Ley 5:¡¡; de 1992 y en 
concordancia con el artLrnlo 150,  numeral 1 
de la Constitución :Nacional,� me permito 
rendir ponencia pa.ra primer debate · de esta 
iniciativa pre.sentada por los Ministros de 
Hacienda y Gobierno, con la cual el E;i ecutivo 
permite lograr importantes aivances en el des
arrollo de. las disposiciones constitucionales 
referidas al reordenamiento ·territorial como 
lo ·es el proyecto presentado a consid eració.n 
de esta célula congresional. 
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Debido a mi traslado de la Comisión Segun- Distritos de Cartagena de Indias y Santa 
da a la Primera, al concluir la actual legisla- Marta. 
tura, me fue asignado por el señor Presiden te 6 . ·  fü:i el artículo g9 se con templa la expe-
de la Comisión este importante pt·oyecto, que dición de certificados de desarrollo para que 
inicialmente habia sido asignado al Senador· los establ ecimientos hoteleros que ·sie constitu-
a quiien reemplacé. Como quiera que cleibido yan, remodelen o enLSanchen dentro de los 10 
al escaso tiempo que he t enido para. el estu- años siguientes a la vigencia de esta ley; ten-
dio del proyecto y ant e la n ecesidad de garan-

-
gan derecho al valor del 18% como in0entivos 

�izar que el mi.Jsmo haga. tránsito ª la  próxima por la inversión respectiva. También dentro 
legislatura sin pa.ralizar su trámite , procedo del ámbito de lo� incentivos fiscales quedan 
a rendir- esta ponencia -reseTvándome la posi- incluidos los proyectos de desarrollos turísti-
bilidad de auscultar las diversas opiniones cos, culturales ·y deportivos. 
existentes sobre el tema para lo cual

· 
será -

mene1Ster realizar consultas con los estamen- 7 · ·
En cuanto _ al régimen POTtUJa·rio, aéreo 

tos políticos, económicos y· sociales de· estas Y marítimo; el artículo , 1 1  otqrga facultad!eS'. 
ciudades . .Ello implicará introducir, para su al GGbiáno Nac}onal-para que expida el ré-
trámite en 1a plenaria, otr.as disposiciones o gime!?- -· especial . Y preferencia'i que . podrá 
iniciativas que_ permiten -dotar verdaderamen- adoptarne en ellos. 
te a .los distritos. de _ un - estatuto adecuado . a .8 . · El artículo 12 se retiene a la organización 

-sus característica.s específfoas . 
· · 

del catastro -en los Distritos, haciendo posible 
Hecha esta aclaración, procedo a entm;r· en su e1aborac1ón en·  fonna autónoma, estable-

materia . 
· 

. ctendo -00n ,basé en el avalúo las - tarifas ordi-
I .  Desde hace muchísimos años estas histó- narias de impuesto predial de acuerdo con la 

rica1s localidades han · -venido luchando por z0nifücación señalada-. Los - DiStritos podrán 

-. obt•ener el estatU,S de Distritos , propósito . al..; esta.bleeer sobretasas C-On destino al sanea-
c;:tnzado mediante la expedición de los _Actos . mie_nto ambiental y a -la tecnificación de pro-
legislativos número 1 de 1987 y número 3 de gramas distrltales. 
1989. . _ - 9 .  Tanto el régimen - tri!butario · corrio el 

Quiso el legislador entonces que la ciud;:i.d - sttuado fís:cal se regirá:n conforme a las nor
de Cartagena·  de Indias y -_posteriormente la · ·IDa.5' qwe eIY materia tributaria se aplicai1 - en 
de Santa Marta, se organizaran baj o un régi- los -municipios del país y al porcentaj e ·que· 
men especial de- acuei<do con sus tradiciones - · - destine ·-la · 1ey respectiva. Este es uno de los 
culturales, históricas Y turísticas, ' fin· para el aspectos que deberá .ser cuidadosamente re..; 
cual se previó un estatuto especia1 en cuanto visado; 

. t�ene que ver con su rég·imen fiscal; adminis- pe ótro 1ado - se otorgan _a, las Asambleas 
����;o Y su ·fomento económico, .social Y cul- Departarri·entales facultades pára determinar 

· la participación qué tendran '1os Distritos en 
. Se diSpuso que tanto para Cartagena_ como las rentás de sus respectiv-0s departamentos. 

par.a Santa Marta, .a la - ley corr.espondía de-
terminar el porr,entaj e .de las rentas departa- lO :  Por último, }a iniciativ;:i contempla la 
mentales (de Bolívar Y- Magdal�ma respecti- conser:V,adón -del régimen vigente para la Lo-

vamen te) que corresponderían a los nuevos· ter_íá La Cartagenera creada mediante Ley 89 

Distritos. Con posterioridad :a los citados actos de 1989, incrementando la periodicidad de sus 
legislativos, la Aisamblea Nacionai Constitu- sorteos. Así miismo, - se crea en igualdad de 
yente, lue-go de intensas deliberaciones y re- condfoi-0nes la Lotería La .- Samaria, ambas 

cogiendo el clamor .de los habitantes de estas destinadas a s atisfacer _ cometidos de interés 

- - 2 ilustres ciudades, · ra.tificó la existencia de . generaLen sus respectivos Dist�itos. 

ambos distritOis, plasmados -en : el - artículo 328 En :e.s�e- orden de- ideas, el - proyecto de ley 
de la Constit,ución,. cuy.os estatutos especiales cumple - con los ' deberes del desarrollo cons-

debían ser desarr-0llados por la ley. _ · tituci-onal de estas figuras y si bi en no satis-

En este sentidD y en desarrollo de· este facen · plenamente lais €.Xigencias .de tales 
pDecepto cornstitucional, el Gobierno Nacional entes_ territoriales de carácter especial, mu-
en U:so de sus facultades, ha presentado 'ª chos die cuyos aspectos .deberán 1ser comple-

consideración del Cong.reso <ie la República e,l mentados, .sin duda reflej an el interés del 

proyecto de ley .que - reglamenta entre -0tros · .Gobierno Nacional por dotar a estas ciuda-_ 
los siguientes a.spectos : des de un marco legal acónde con sus carac-

1 .  La definición 'Y- especificación territorial teristioll.5. especialísimas. 

de- los Di.stritos Turísticcs tanto ci.e Cartag·ena .La iniciativa es noble en la· medida ·en que 

como de samta Marta, sus áreas geográficas · impulsa ciudades que como - Cartagena y 
y administrativas adicionadas con los· muni- -santa Marta han venido reclamando atención 
cipios circunvecinos, que .se podrían ccinsti� pam sus j ustas aspiraciones. Ademái;;; es un 
tuir en árieas metropolitanas, previo cumplí- · reconocimiento a estrus localidádes de Cólom-

miento de las normas legales existentes. bia que por su importancia histórica, cultural 
2 .  La organización y estructura admini,s!- Y turística representan para el país desde todo 

trativa, cuya composición estará armonizada plÍIIlto de vista un valioso e insustituible pa-

de trul forma que, para el caso de Cartagena, trimon�o que encarna la- noción misma de la 
con el nuevo régimen especial, según el nadonarlidad. 

artículo 39, sería la sede alterna de la Por estos motivos y hecha1s todas las ante-
Presidencia de la República y del Ministerio riores consideraciones·, me permito proponer : 
de Relaciones Exteriores en lo concerniente Dése primer debate al Proyecto de ley nú-
a · la recepción de invitados especiales 'del - mero 249 de 1992, "por la cual se e.sta1blece el 
exteriDr y ewmtos protocolarios. régimen aplicable al Distrito Turístico y Cul� 

3 .  Según dispone el artículo 49, los concejos tural die Oa,ttagena de Indias y el Distrito 

Distritales de Cartagena de Indias y santa Culturnl e Histórico de Santa Marta" . 

Marta, estarán integrados por 19 ediles cada Atentamente , 

uno. 
- · Carlos Espinosa Faccio-Lince. 

4 .  También se otorgan atribuciones espe
ciales, en el artículo 59, para que los Concej os 
Disitritales planteen acu erdos tendientes al 
desarrollo de estos nuevos entes ardministra
tivos 'territoriaJies. Aderná3, tanto el Concej o 
como el Alcalde esta,rán sometidos al régimen -
de inhabilidades e incompatibilidades exis
tentes en general para unos y otros. 

· 5 .  Se esta;blece la posibilidad de adoptar 
un régimen especial para empresas turísticas 
o culturales (artículo 89) ,  eL funcionamiento 

- de los cuale's se regirán de acuerdo al registrn 
que s1e realice a.nte el Alcalde Mayor de los 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al Proyecto !le ley número 137 Senado de 1992, 
"por la cual se decretan normas sobre 
jubilación en beneficio de los funcionarios 

y em11leados de la Rama Judicial''. 

- El Proyecto de l ey número 137 (S enado) , 
fue presentado�por el Senador Elías Matus 
Torre.s y entregado por la honorable Presiden
cia de la Comisión Séptima del Senado de la 
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Repúrblioa para elaborar el informe de ponen-
cia para primer deb a.te . -

El proyecto de ley con tiene tres artículos, 
en el primero de los cuales se establece el 
derecho a la pensión de j ubilación, para los 
jueces, magistrados y demás funcionarios y 
emplieados de la Rama Jndicial, cuando ,cum
plan veinte años de. trabaj o, exclusivamente 
en actividades j udiciales, cualquiera que sea 
la edad. 

En el artículo 29, se faculta al Gobierno 
Nacional para · crear un fondo de previsión 
social de la Rama Judicial del Poder Público, 
adscrito al _Ministerio de Justicia, y con am
plias funciones en lo relacionado con los as
pectos prO't/isionale.s y de salud. 

En el art:Lculo 39, se establece a favor del 
fondo que se crea en el  artículo 29,  e l  re
conocimiento y _pago .del 50% de los intereses 
banoarios generados por los depósitos de las -

. cauciones _ j udiciales ordenadas por fiscales, 
jueces y magistra�os en cumplimiento · de 
norm�s legales. 

· 

Es por todos ,conocido, el estado de desven-
. taj a en que se encuentran los funcionarios ide ' 
la Rama Judicial del sector público, tanto en 
los - aispectos rela.cionado.s con su seguridad 
personal, .como -en aquellos- que se relacionan 

. con su remuneraCión y seguridad social. Las 
condiciones de las locaciones físicas en que -
laboran estos funcionarins se distinguen, des
afortunadamente, por el - estado de deterioro 
en- q,ue se encuentran y; especialmente si se 
les compara · con las de las otras ramas d el 
sector público. 

Para tener una j usticia digna, es necesario 
crear las condiciones para que las pers onas 
que la ej ercei1 tengan ·los incentiv os y estímu
los paTa que su labor sea ej ercida en igual 
forma. · · 

Otros .sectores de la actividad nacional, con 
base en . las especiales condiciones en que 
prestan su trabaj o, han obtenido el recono
cimiento de .su pensión con tiempo de servicio 
menor ·al aquí ,-propuesto. Es necesario por lo 
tanto, crear estímulos nece.'3arios para que 
los 'funcionarios de la Rama Judicial del 
sector püblico se beneficien, después de pres
tar . durant.e veinte años .sus servicios a la 
misma, de una pensión sin importar la edad 
por lrus especiales .condiciones d e  riesgo en 
que desempeñan sus labores. . 

. Cons ecu enteID,:ente con lo anterior, asi como 
con otr-os sectores · de ·1a actividad pública go
zan -O.e los beneficios - que pre.sta la entidad 
de previsión social. relacionada con su ·sector, 
nada mas j usto que h1, Rama Judicial del 
Poder :Pú,blico ten�1a su propia entidad.- Et 
tamaño del ·poder j udicial colombiano, así 
como su cobertura, j nstifica la existencia de 
lq. -en.tidad que se · propone crear_ en el artículo 
29 del. Proyecto de ley 137. · 

. Respecto a,l destino qne se 1e debe dar a los 
rendimiento1s finaricieros de los d-epó.sitos j u
dtciales, el ponente considera, a pemr de estar_ 
de acuerdo con que el Fondo de Previsión 
Social tenga recursós dis_tin tos a los aportes 
de los afiliados, que el tema no aebe ser 
considerado en este proyiecto de ley, toda vez 
que en la Comi.sión Tercera del- honorable 
Senado fue aprobado con alµ-unas modifi
caciones el Proyecto de ley 3 13/93, relacionado -
con el tema y modificatorio de la Lev 1 1  de 
1987 que regula la materia_ 

-

De otro lado; es importante tener en cuenta 
que en mat eria salarial y pr1e.stacional, el per
sonal de la Rama Jurisdiccional v el de la 
Procuraduría Genera.'! de la Nación 1han estado 
cobijados por los mismos derec.hos v norma
tividad prestacionaL Las consideraciones que · 
he efectuado en la,s anteriores líneas, tienen 
la misma validez para los funcionario.s de la 
Procuraduría, por lo que me permito incluir
los en los beneficios rdel reconocimiento de 
la pensión dé jubilacion, los cuales se señalan 
en el artículo 19 del pliego de modificaciones 
a- este proyecto de ley. 
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Por las anteriores consideraciones, me per
mito proponer : 

Dése primer debate al. Proyecto de ley 137 
de 1992, "por la cual se decretan normas 
sobre j ubilación en beneficio de los funcio
nl').rios y empleados de la R.ama Judici:al", y 
a:l pliego de modificaciones que Be aneX!a. . 

Cordialmente, 
Everth Busta:irumte G. 

Senador Ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyecto d'e ley número 137/92, "por la cual 
s·e decretan normas sobre j ubilación en bene
ficio de los funcionarios y empleados de . la 
Rama Jtrdic�al y de la Procu1·aduria General 

de la Nación". 
· 

· El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

· Artículo ·19 Los jueces, inagistrados y demás 
· empleados subalternos de la Rama Judicial 

d el Podre. Públi,co, y los · empleados de · la 
Procuradln·ía General de la Nación . que 
cumplan veinte (20) afms de tmbaj o - en 

. actividades j udiciales exclus1ivamente; p�ra 
los primeros, · y. en fon:na exclusiva. en · la ·  
Procuraduría; . para los segundos, en forma 
continúa o · ctiscontinua, tienen derecho , a  la 
pe_nsión de j ubHa.ción establecida P.or la ley, 
cua}quiera que sea su edad. . 

· Artículo 29 Facúltase a;l Gobierno Nacional, 
por el término de seis (6)  mes�s .:;i, partir de 
la feciha die promulgación de la· pre�sente ley, 
para crear el Fondo de Previsión Social . de la 
Rama Judicial del Poder Público, adscrito al 
Ministerio de Justicia, dotado . de personería 
j urídica, autonomía administrativa y patri
monio independiente;·con el fiJn de atender el 
reconocimiento y pa·go de la·s prestaciones 
e·conómicas, seguros e indemnizac.iones de la.  
Rama JUJd.tcial del sector público. Este fondo 
prns1Jará •a1sisbenci:a médica, quirúrgica, hos-

. pitalaria, farmacéutica, odontología, y déniás 
servicios relacionados con la salud para todos 
sus afiliados, aparte de financiar programas 
de vivienda para lós mismos. El Gobierno 
Nacional, fij ará sus funciones, su direcdón y 
admtnJstración, la integración y funciones de 
la Junta Directiva, d·et!erminará el patrimonio 
de la institución, el cpntrol fiscal y sefialará 
qui�n lo dirigirá y cómo .será designado, si
guiendo los lineamientos de la Ley 86 ide 1988, 
para el . .  Fondo · de Previsión Social del Nota-

. riado y Registro. 
· 

Artículo 49 Esta ley rige desde su promul
gación .. 

Everth Bustamante García 
Senador de la Repúb�ica. 

PONENCIA PARA PRIMER DEB.i\.TE 

. al Proyecto de ley núniet:o 78 Senado de 1992, 
"por la cuaJ el Estado garantiza los servicios 
de. seguridad socjal integral a los indigentes · 

de Colombia". 
· 

El proyecto de ley fue presentado por l a  
Senadora Regina Betancourt de Liska, y en
tregado por Ja hono11a1ble Presidencia . de la 
Comisión Séptima del Senado de la República 
para elabomr el informe d,e ponencia para 
primer deibate. 

El proyecto de ley, se encuentra dividido e n  
cinc9 capítulos, e n  e l  primero die lós - cuales 
se señalan los obj etivo� del mismo ;  en: el 
segundo, se establece 1a .conformación de j un
tas departamentale1s; distritales y mefropoli.:. 
tanas para garantizar la operatividad y fun- · 
eionamiento de la ley, aparte de crear granj as 
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multiactívas y caisas de rehabilitación donde 
serían recluidos los lnldigentes; en el tercero 
se establece un servicio obligatorio por parte 
de los graduandos en educación superior, me
dia y vocacional encaminando a la rehábili
tación de los indigentes ; el cuarto versa sobre 
asuntos presupuestales y, el qui�1to, sobre la 
definición de 11a.s casas de rehaibilifación y lrus 
granj as . multia<ctivas. 

, El proyecto busca dia.r respuesta a los pará
grafos segundo y tercero del articulo 13 · de 
la Constitución Nacional donde se plantea que 
el Estado " . . .  adoptará medidas · en f1avor de 
grupoiS discriminados o margina.dos" . .  Y; "el · 
Estado protegerá especialmente a aquena,s 
personas que por su condición económica, fí-

. sica o. mental, .se encuentren en circunstancia 
de de bHidad manifiesta . . .  ". 

En el proyecto de ley, se denominrun indi
gentes a los ancianos abandonados, ia< los por,- · 
diosero.s, al menor desprotegido (niño de la . 
calle o ·  contmventor) a los mendigos y a los 
enfermos mentales. Es . así como, baj o la 
denominación de indigentes, el proyecto agru
pa \Sectores sociales que no deben agrupal'Sé 
baj o tal categor,l.a porqúe generaliza la carac
·terización 9t:: re1;1lidades . tan pantictilares' y 
diferentes coi;no menores desprotegidos, •en
fermos mentales y ancianos abandonados. La 
denominación indigentes, comúnmente acep:
tada, se remite a mendigos y dementes en la -
calle.· De otro lado, el ICBF es el organismo 
del Estado, rector de la polític·a social orien.:. 
tada haiCia los menores de 18 años con espe
cial .atención a ·1a protección preventiva den
tro de la cua.l está implícita la atención al 
menor cualqmera que sea su sitúación. 

De los artículos · 39 y 14, que há.�en referen
cia a la creación de granjas multiactivas y 
ca1sas especiales para rehabilitar, resoc.ializar 
y reeducar a los indigentes : .se propone reco
ger . a los indigentes y llevarlos a las granjas 
multia.ctivas que estarán situada,s en los De
par.tamentos del Meta, Vichada y Casanare, 
y preistarles un tratamiento .terapéutico para 
aquellos que han sido diagnósticos de difícil 
rehabilitación o que por circunstancias s1ico
lógica.s y socioeconómicas así lo amerite111. 

· Lo anterior es amp!lamente violatorio de 
los artículos 13, 24 y 34 de la Constitución 
Nacional, pues los indigentes no 'pueden ser 
obj eto· de concentración o reclusión obliga
toria, por bondadosas que puedan ser las 

. medifüts en favor de las personas ql1e se en
cuentran en esas circunstancias, pues pierden 
con ello la libertad individual que garantiza 
la Constitución Nacional. 

· 

Si la nueva di1námica s ocial va en el sentido 
d·e ganar consensos, el encuentro entre Íos 
pobladores de la calle y el Estado no .se da 
en el desconocimiento de sus responsabilida- · 
des tSociales, pues ampliaría ·considerablemen
te la brecha entre la población y la ·sociedad 
que' es representada por el Estado, si:no en 
el mej oramiento de su papel social. 

Es posible agilizar la prestación de servidos 
de salud, educación, cultura, etc:, a través de 
iristancta1s más cercanas a la dinámica coti
dia111a, como las j untas_ administradoras loca-

. les, las alcaldías, los concejos, y los ministerios 
correspondientes. 

· 

En conc'IU!.sión, encuentro que la propuesta 
no log'ra desarrollar los obj etivos propuestos 
en la exposición 1de motivos, y que a nivel 

- j urídico posee vicios formal�s y las argumen
. tacione.s de fondo no tocan los a:suntos ma

. te ria de 1a mitSma. 
Por lo anterior, _propongo a ·  los sie.ñores 

Senadores que integran la Comisión Séptima 
del Senado : Archívese el Proyecto de ley nú
mero 78 de 1992. "por medio de la · cual el 
Estado- garantiza lo;s servicios de la s eguridad 
social · integral a los indigentes de Colombia". 

Atentamente, 
Everth Bustamante García 

Senador .de.la República. 

GACETA DEL CONGRESO 

TEXTO DEFINI1'][VO 

- aprobado por el Cong·reso d<E� la Re111ública al 
Proye{\tO de ley número 3 13¡'93 Senado, número 
301/93 Cámara, "poi· la :cual se :re glamenta 
el manejl[) y aprovechamiento de los d.e11ósitos 
judic:ialc� y se dictan otras c:1ispos.ic:iones". . / 

El Congreso d e  Colombia, 
D F. C R B T A :  

Artículo 19 Las cantidades de dinero que, 
de conformidad con l as disposiciones legal•es y 
vig·e·nt1es deben consignarne a órdenes de los 
despachos de Ia Rama Judicial, se de:positarán 
en la :suc:m:sal del Banco Popular dE) la loca
lidad. del depositante. · 

· Artículo 29 A los promedios trime�itrales de 
los depósitos j udiciales definidos en este ar-

. tic.ulo, se les aplicará la más alta de fas tasas 
de interés ti:imestral que se paguen en: .las 
secciones ·de alhorro · del Banco Popular o de 
la Caj a de Crédito Ag;rar:lo Industrial y Mi- . 
nero. 

· Para estabiecer la Iba.Se de liquidación se 
tomará el saldo trimeis·tral · promedio de · los 
depósitos. después de descontar el diferencial 
entre el encaj e p ara los depósitos j udiciales y ·  
e l  encaj e para los depó,sito.s de las secciones 
de ahorro ordinario, mientras este diferencial 
subsista. Se exceptúan de esta obligación los 
depósitos que encaj en el ciento por ciento 
( 100%) de a�cuerdo con las dtsposiciones vi
gentes sobre la mater:la, que se deiscontaJ:"án 
en su tótalidad. 

El Banco Popular y la Caj a  de Crédito 
Agrario Industrial y Minero, girarán a la Di
rección del Tesoro Nacional dél Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público el producto tri-' 
mestral cile los depósitos j udiciales. Los giro.s · 
se realizarán durante el mes siguiente al res-
pectivo trimestre. · 

Articulo 31? Las multas que a partir de la 
vigencia ide la presente Jley impongan las 
autoridade1s j udiciales con base en el Código 
Penal, el Código de Proc:eclimiento Civil o las 
disposiciones que los complementan, s erán 
canceladas a órdenes ele la Nación en las 
oficinas del Banco Popular o de la Caj a 
Agraria del respectivo municipio, dentro del 
plazo fijado por el func'.lonario j udici.aL com-
petente. 

· 

Artículo 41? Cuando en un proceso penal 
deba haicerse efectiva una caución prendaria · 
por incumplimiento de las _ obligaciones im
puestas, el funcionario judicial competente 

· dispondrá que su valor .seá girado a Ja Nación 
en las oficinas del .Banco Popular o die la 
Caj a Agraria del respecUvo muni.cipio y co
municará esa orden a In: entidad en la cual 
se halle depositada la caucilón, paria que ésta 
proceda a cumplirla dentro de los diez días · 
siguientes. 
· Artículo 51? Los pagos a que hace referencia 
el artículo 79 de la Ley 1l de 1987, se pagarán . 
con de.stíno a la Nación. · 

· . Artículo 69 Los dineros que se reciban con 
base en lo dispuesto .en Ios artículos amteriorés · 
se _distr1buirán, en un setentá por ciento 

. (70% ) para financiar l01s planes, programas 
y proyectc)s de inversión priori.tariame111te, y 
los de .capacitación que se estüblezcan en el 

·plan nacional de desarrollo _ para la Rama 
Judicial, . �� - en un treinta por ciento (30%) 
para ! os planes, programas y proy�ictos de . 
rehaibilitadón y de construcción, i:nej oras, 
adecuación y consecución ele los centros, car
celarias y penitlencia.rios. 

· .Mientras se expidan las normas y leyes per
tinentes sobre la materia, y . dado el actual · 
período de transición constituciona.I'; estos 

· recunsos se invertirán en l os planes, progra
mas y proyectos de. inve:r.sióri ,de la R.ama Ju.., 
dicial, en los planes, p rogramas y proyectos 
de. construcción, mej or.o,, adecuación y con
secución · ele los centros carcelarios peniten
ciarios. 

Artículo 79 ·El Consej o  Superior de la Judi
catura ejercerá el debido eontrol scfüre las 
autoridades judiciales con el :fin de que · se 
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constitu'¡an y decreten en debida forma los 
depósitos j udiciales, multais y demás recursos 
a que se refiere la presen te ley, y así mismo, 
para que se realicen las consignacicmes co
rrespondien ties. 

Parágrafo. Los mecanismos para la efectiva 
realización 1del cpnt!Ol descrito en este ar
ticulo, serán consagrados median te regla
n1entación :que expida el C onsej o Superior de 
la Judicatura. 

Articulo 89 En los lugares donde el Banco 
Popular no tenga oficina, el depósito de que 
tra,ta esta ley , se hará en la sucursal de la 
Oaj a  de Crédito Agrario Industrial y Minero. 

Articulo ()9 Conforme ::i.l procedimiento que 
establezca el Consej o 1Superior de la Judica
tura, el valor de Jos depósitos j udiciale.s pres
cribirá en favor del Tesoro Nacional si t1:ans
curridos cinco (5) años, contados de.sde la 

. terminación definitiva del correspondiente 
proceso, no !hubieren sido reclamados por sus 
beneficiarios. Los dineros asi adquiridos fi
nanciarán los planes, proyectos y programas 
de . inversión y capacitación de la Rama 
Judicial. 
- Artículo 1 O. Los dineros que se recauden 
según lo · previsto en esta ley, · deberán ser 
destinados prioritariamente a la inve1·sión y 
capacitación en los departamentos donde los 
mismos se capten. 

Artículo 1 1 .  Esta ley deroga l as 1clisposicio.:. 
:nes que le seari contrarias y rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

Dada ei1 Santafé de Bogotá, D. C., a 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de acto legislativo número 309 

Cámara, y número 52 Senado d_e 1993, "por el 

cual se adiciona un artículo transitorio a la 

Constitución ·Política de Colombia", pn�sen-

- ta.dO' por el señor Ministro de Gobierno. 

Señor Presidente, 
Señores Senadores 
En sesión 

Honorables Senadores : 

Cumplimos el honroso encargo de presentar 
. ponencia, para segundo debate, al Proyecto de 

acto. legislativo número 309 :Cámara, y núme
·ro 52 Sellado de 1993, "por el cual se adiciona 
un artículo transitorio a la · Constitución Po
lítica de Colombia", presentado por el señor 
Mini,stro de Qol;>ierno. 

El señor Presidente de las Comisiones Pri
meras Constitucionales Permanentes, doctor 
Daría Londoño · C., convocadas · en sesiones 
conjuntas 1)ara el trámite del próyecto en 
mención, t'uvo a bien designarnos ponentes 
para el primero y .se'gundo debate. Para ello 
fueron· consideradas, además, otras iniciati

·vas contenidas en los Proyectos números 48 y 
48 Senado de 1993, de autoría, entre otros, de 
los Senadores Andrés Pastrana A. y Carlos 
Eduardo Cor,si O., respecitvamen:te. · 

La urgencia en la rendición de la ponencia 
para primer debate, nos impidió cumplir el 
encargo el mismo día de la designación, dado 
el angustioso término de esta legislatura que 
expira el próximo 20 de j unio. Ello condujo 
a la consideración única de la ponencai ela
b(1raaa por el honorable Representante Juan 
Ca1·los Vives Menotti, al proyecto guberna
mental, el dia 9 de j unio. En razón de esa ur
. .gencia en el trámite para dar la más· rápida 
·solución a una problemática ,creada, de la cual 
era aj eno el Congreso ele la República, acep 
tamos el inicio de la discusión y su posterior 
decisión que facilitara el tránsito, en los tér
minos constitucionales y legales reglamenta� 
rios, a esta plenaria. 

Sábado 19 de JL111IO . de 1993 

ANALISIS DE:L TEXTO 

. La reciente determinación del Consej o de 
Estado declarando inexequible el artículo 39 
del Decreto 777 de 1992, pone una vez más de 
maniifesto la ausencia de planificación y pre
vi.sión estatal en el cumplimiento de los fines 
esenciales que le están asignados y que cons
tituyen para el ciudadano importantísimos 
derechos fundamentales que hoy no le son 
completamente garantizados. 

-

Sin entrar a discei:nir sobre el espíritu de la 
determinación adoptada por el !honorable 
Consejo de Estado, .sobra recálcar el obligado 
·Y respetuoso acatamiento con que debe sér 
acogido el fallo del alto tribunal de la j usticia 
administrativa. 

· Sin embargo, es necesario transitár sobre 
los nuevos principios · filosóficos y polítkos 
que inspiran la nueva Carta Política que con
sagró la vigencia para la nueva Colombia de 
un Estado Bocial de Derecho, como funda
mento de la convivencia pacifica y civilizada 
de todos los ciudadanos. 
. 1El respeto por la dignidad humaría, la vi-

. gencia de los Derechos Humanos, la primacía 
de los derechos inalienables de la .persona, la 
prevaíencia deÍ interés general, etc. ,  son los 
elementos ' consustanciales aT carécter demo
crático, participativo y pluralista que funda-
mentan la esencia del Estad.o Social de De
recho qu nos rige y que encuentra su razón de 
ser en ei  cumplimiento permanente de los fi
nes esenciales .que le fueron asignados por la 
voluntad popular y que no pueden ser ·dife
rentes nr inferior o la que señala el articulo 29 
de la Constitución Nacional, como .son : servir 
a la comunidad ; promover la prosperidad ge
neral y garantizar la efectividad de los prin
-cipios, derechos y de):>eres consagrados en la 
Con.stitución ; facilitar la participación de to
dos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación ; defender la indepen
dencia nacional, mantener la integridad y 
asegurar la 'convivencia pacifica y la vigencia 
de un orden j usto. . 

· 

Quienes suscribimos esta ponencia somos 
conscientes de la crisis generada por la inca
pacidad que históricamente ha evidenciado el 
Estado colombiano para atender los servicios 
públicos esenciales · a que está obligado, y en 
ta lsentido nos hacemos partícipes de la an
gustia y desesperanza que b,oy embarga a la 
inmensa mayoría de la población marginada 
de la acción efica·z del Estado para garantizar 
sus derechos esenciales, tal ,como sucede en 
el ·Caso presente cori la slud y la educación. 

Pero, somos conscientes también que sólo 
la observancia y el desarrollo democrático de 
los nuevos preceptos constitucionales son el 
camino irrenunciable para la construcción de 
las nuevas formas y relaciones d e  conviven
cia civilizada. Y ello solo es posible en el aca
tamiento respetuoso del ordenamiento legal 
vigente. · 

Formulemos respecto del texto aprobado 
nuestras personales observaciones : 

El texto de la iniciativa aprobada en pri
mer debate involucra la frase "para todos los 
efectos presupuestales'', . determinando un 
ámbito de exagerada amplitu dsobre aspectos 
innecesarios que no guardan rela-ción especl
·fica y concreta con la crisis planteada en los 
· órdeens de salud y educación; y que serviría 
más bien para legitimar . situaciones ya suce
didas, al tiempo que levantaría una muralla 
impeditiva para que la :Corte Constitucional 
pueda proveer de fondo sentencias sobre pre
pre.suntos vicios de inconstitucionalidad res
pecto de · temas presupuestales·. 

De otra parte, resulta contrario al espíritu 
de la Constitución Nacional · pretender, -como 
lo hace el proyecto en discusión, redefinir, así 
sea transitoriamente, lo que debe constituir 
el Plan Nacional de Desarrollo de que trata el 

artículo 339 y siguientes de la Carta Política, 
asimilando, ante una omisión del constitu
yente, al no proveer la transitoriedad que 
resultaba ne,cesario, dado el tenor y la peren
toriedad de los términos para la presentación 
del Plan Nacional de Desarrollo y consecuen
te aprobación del Plan Na·cion.al de Ihversio-

,_ nes. Pretender que dicho plan esté conforma
do por el "conjunto de programas, proyectos 
Y planes aprobados por el Conpes'', disimu
lándolos con un presunto e impracticable 
control político por parte del Congreso, sería 
suficiente para plantear especiales conside
raciones. 

. Igualmente, la transitoriedad de la.s dispo
siciones de la iniciativa aprobada en primer 
debate, cuya · discusión nos ocupa, plantea 
otras ,consideraciones. Veamos : 

Al tenor del articulo 341 el Gobierno debe 
presentar el Plan Nacional de Desarrollo a 
más tardar dentro de Jos seis meses siguien-

. tes ·a . la iniciación del período presidencial 
respectivo, el que, en concordancia con el 339, 
está conformado.  por una parte general y un 
plan de inversiones de las entidades pública..'J 
del orden nacional. Ahora bien, según el ar
tículo 341, párrafo 39 lo que debe ser expedido 
por el Congreso mediante una ley que-tendría 
prelación,"es el Plan Nacional de Inversiones, 
no el Plan Nacional de ·Desarrollo, previén
dose incluso que si el Congreso no aprueba el 
Plan Nacional de · Inversiones PúbHcas en un 
término de tres meses después de presentado, 
el Gobierno podrá ponerlo · en vig·encia me
diante decreto con fuerza de ley. Resulta, 
pues', inocua ó· por lo menos confusa la dispo
sición que comentamos y que fuera aprobada 
en primer debate por las Comisiones Prime
ras de las dos Cámaras. 

·Las demás disposiciones contenidas en el 
texto en discusión, resultan igualmente vicia4 
das al tomar como base de su implementación 
las fallas de que adolece la disposición ya co-
mentada. 

. 

El artículo 355 de la Constitución Na'Cional 
previó los procedimientos para sanear la ad-, 
quisición de los dineros públicos destinados a 
entidades privadas sin ánimo de lucro, lo cual 
se constituyó en la adecuada solución a una 
de las más graves formas de desviación, c o
rrupción y tráfico de influencias existentes 
hasta antes de la Constitución, razón sufi
ciente para predicar del citado artículo sus 
bondades . 
. Lo ,que no previó la norma citada fue la 

transitoriedad que se requería para procurar 
el ·correcto funcionamiento de la contratación 
y la . obvia supervivencia de las importantes 

. entidades privadas, lo ·Cual se trató de reme
diar luego m_ediante dos reglamentaciones gu
bernamentales, las que ahondaron más en el 
problema que en las soluciones. 

Por lo tanto, una propuesta sustitutiva que
pudiera formularse apuntaría en su integri
dad. E:sto si, agregando el · elemento transito
rio que sirva de enlace entre la anterior y la 
actual normatividad constitucional y legal. 

La propuesta indicaría que mientras el Plan 
Nacional de Desarrollo sea adoptado por el 
Congreso de la República y expida la ley que 
aprueba el Plan Nacional de Inversiones Pú-

. blicas, de conformidad con los preceptos cons.:. 
titucionale.s, podrá el Gobierno impartirle vi.,; 
gencia continua a los 'contratos que a la fecha. 
de entrar a regir este acto legi.slativo hayan 
sido celebrados · con entidades priv_adas que 
prestan sus serv�cios en las importantes áreas 
de la salud y la educación. En la práctica ello 
no ofrece dificultad alguna por cuanto se 
mantienen unas políticas ,sociales y económi
cas que habían sido adoptadas hasta el mo
mento actual. 

:Sería de resaltar en esta propuesta el no 
conferírsele al Consej o Nacional de Política 
Económica y Social (Conpes) el que sirva de 
ente planificador, ni siquiera excepcional pa-
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ra la totalidad o parte del país, pues sería 
tanto como retornar al .superado sistema de la 
planeación centralizada, desplegada desde el 
centro hasta la periferia ; ello, en contravía 
de los m andatos de la actual Constitución 
donde se afirma reiteradamente la necesidad 
de expedir una planeaciór). aj ustada a crite
rios de consulta, concerta.ción, coordinación, 
integración y armonización, lo cuál equivale 
a decir que la planeación debe ser el resulta
d o  de los interese.s comunes de las entidades 
intermedia.s con la nacional; de tal suerte que 
la planeación del municipio respete la de los 
corregimientos y veredas, la de los departa
mentos respetando la de los municipios y l a  
d e  la Nación recogiendo l a  d e  los departa
mento.s, hasta hacer de nuestra planeación 
nacional la suma armonizada de todas las 
planeaciones del país.' 

No es posible desconocer los principiÓs de 
la actual Constitución sobre la planeación 
aduciendo que sea para solucionar excepcio
nal y transitoriamente problemas como los 
creados al día de hoy para los Organismos n o  
Gubernamentales (ONG ) . 

Por lo expuesto, y en concordancia con el 
postulado de la autonomía constitucional
mente establecida, las corporaciones públi
cas de las entidades territoriales deben ser las 
que expidan los planes de sus respectivas 
j urisdicciones. Quiere ello decir que las Asam
bleas Departamentales y Concej os Municipa
les y Distritales tendrán baj o su responsabili
dad la elaboración y promulgación de sus 
propios planes, dentro d e  un m ar·co temporal 

. que n o  p odrá ser superior al periodo ordina-
rio de sesiones inmediatamente siguiente al 
de la aprobación de este acto legislativo, pe
ríodo establecido por las normas legales vi
gentes, dado que la aguda crisis socil que s e  
presagia, amerita pronta y eficaz solución 
(meses de noviembre y octubre, según el caso, 
del presente añó ) .  

L a  tardía e inexistente labor de las corpo
raciones públicas para efectos d e  lo expuesto, 
sería suplido por el respectivo Gobernador o 
Alcalde quien, por medio de decreto, pondrían 
en vigencia el Proyecto de Plan de Inversiones 
Püblicas por él pre.sentado. 

En .conclusión, la apremiante situación d e  
los Organismos n o  Gubernamentales (ONG) 
del país ; los novísimos principios constitucio
nales de nuestro ·Estado Social de. Derecho, y 
la misión del órgano legislativo consecuente 
con el mandato delegado por nuestros electo
·t·es, llevan a plantear unas medidas urgentes 
pero no desproporcionadas . .  · 

En vitrud de lo expuesto, n o.s· permitimos 
proponer al pleno de la Corporación Legisla

. rtiva : 
Dése segundo debate al Proyecto de acto le.:. 

gislativo número 309 Cámara número 52 Se-
111ado, d e  199 3 .  

Los ponente.<;, 

Orlando Vásquez Velásquez, Vera Grabe. 

Santafé d e  Bogotá, D. C . ,  17 de j unio- d e  1993. 

S,ibado 19 d<.:: junio de 1993 

'PLIEGO DE MODIFICACIONES 
Los .su!>Critos Senadores, autorizados por las 

disposiciones constitucionales y legales re
glamentarias, nos permitimos presentar el 
siguiente artículo sustitutivo del articulo 19 
del Proyecto del acto · legislativo nümero 309 
Cámara y 52 Senado de 1993.  

Artículo 1 Q En tanto se da trámite al Plan 
Nacional de Desarrollo que corresponde al 
próximo Gobierno presentar en lo.s términos 
del ar.tí:culo 341 de la Constitución Naci.onal, 
el Gobierno podrá mantener vigentes los con
tratos celebrados a la fecha con la.s entidades 
privadas que prestan servidos en las áreas de 
salud y e.ducación. 

En ningún caso el Gobierno podrá celebrar 
nuevos contratos ni continuar con la ej ecu
ción d e  l os mismos una vez haya sido expe
dido por el Congr�so de la República el Plan 
Nacional de Desarroll o .  En tratándose de la 
necesidad de celebrar nuevos contratos al en
trar en vigencia este acto legislativo, se re
querirá de autorizaición previa en la Ley anual 
de Presupuesto de Ingresos y Gastos o, en su 
defecto, de las Comisiones d e  Asuntos Eco 
nómico¡¡ del Congreso, e n  sesión conjunta. 

Tratándose de planes de desarrollo depar
tamental, distrital y mun1cipal serán consi
derados los aprobados por la respectiva cor
poración pública territorial. 

Si presentado el proyecto de Plan de Des
arrollo por el respectivo j e fe de la ·adminis
tración en la ei1tictad territorial, no fuere e.x
pedido por la corporación pública · en el 
término de por lo menos el siguiente período 
d e  sesiones ordinarias a la vigencia de este 
acto legislativo, aquel por medio de decreto 
le ·impartirá su validez legal. Dicho plan re-" 
girá por el término establecido en la ley. 

De los honorables Senadores, 
·orlando Vásquez Velásquez, Vera Grabe. 

Santafé de Bogotá, D. C., 17 d e  j tmio d e  1993.  

TEXTO APROBADO 
por las Comisiones Primeras de Senado 

y Cámara 
(.Sesiones conj untas ) .  

Proyecto de acto legislativo 3ü9 d e  1993 
Cámara, "por el cua.l se adiciona un artículo 

transitorio a la Cónstitución Política de 
Colombia". 

El Congreso de Colombia, 
D E C R E T A : 

Artículo 19 Adiciónase el siguiente artícülo 
transitorio a la Constitució!1 Política de · C o -
lombia : -"· 

Para todos los efed�iJ· · pre,supuest,ales y 
áqueilos qué tiene.: que yfo· con la aplicación 
del artículo 3 5 5  de la Carta, el Plan NatCional 
de Desarrollo de que. trata .. el ca pi tul.o segundo 
del Títülo XII de la Constitución Política se
rá el conj unto, de programas, "proyectos y pla
nes aprobadc's por el C onsej o Nacional d e  
Política E·conómica y Social, Gonpes y presen
tados al Congreso Nacional para el ej ercicio 
del control políttco, hasta tan t o  se apruebe 
con el lleno de los requisitos constitucionales 
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y legales, el Plan Nacional �le DesarrolJo pre
sentado por el Gobierno Nacional elegido pa
ra el período 1994-1998. Todo gasto debe estar 
suj eto a la apropia>Ción en la Ley Anual d e  
Pre.supuesto. 

Para la vigencia fiscal de 1993, en donde no 
existan, los plan es y programas de desarrollo 
de las entidades territoriales, podrán ser 
adoptados por los respectivos consejos de go
bierno y no requeri.rán de la previa existencia, 
de las leyes orgánicas del plan ni del Plan Na
cional de Desarrollo . 

'Pan� la vigencia fiscal el.e 199.4, los planes y 
programas de desarrollo de que trata el se
gundo inciso del presente a;cto legislativo, 
deberán ser adoptados por faí' respectivas 
asambleas departamentales y Concej os· Mu
nicipales, distritales o ind ígenas, y no reque
rirán de Ia previa existencia ele las leyes or
gánicas de!l plan ni del Plan Nacional de 
Desarrollo .  

Artículo �!9 El presente Acto legislativo rige 
a partir de la fecha' de su promulgaeión: 

En los términos anteriores fue aprobado el 
presente proyecto de acto :legislativo, según 
consta en e l  Acta número 6 de 19'93 . 

Santafé de Bogotá , D. C. ,, 9 de j unio de 1993. 

El Presidente, 
Dario Londnño Cardona. 

El Vicepresidente, 
U.oddg-o vmalba. 

Los Secretarios, 
füluard� L·ópez Villla, Alvaro Godoy. 

CONTENU:�-0-·--·---.¡ 
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